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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad de Murcia

3556 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-895/2022) de 30 de 
junio, por la que se ordena la publicación del acuerdo del Consejo de Gobierno de 
28 de junio de 2022, por el que se aprobó la modificación de la relación de puestos 
de trabajo del Personal de Administración y Servicios. 21810

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

3557 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por 
la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos al concurso de 
traslados para la provisión de plazas de Técnico Especialista no Sanitario, opción 
Administrativo del Servicio Murciano de Salud, convocado por Resolución de 8 
de marzo de 2022. 21815

3558 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos al concurso de traslados para 
la provisión de plazas de Técnico Auxiliar no Sanitario, opción Cocina del Servicio 
Murciano de Salud, convocado por Resolución de 8 de marzo de 2022. 21818

3559 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de salud por la que 
se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos al concurso de traslados para 
la provisión de plazas de Técnico Especialista Sanitario, opción Documentación 
Sanitaria del Servicio Murciano de Salud, convocado por Resolución de 8 de marzo 
de 2022.  21821

3560 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos al concurso de traslados 
para la provisión de plazas de Técnico Especialista Sanitario, opción Laboratorio 
de Diagnóstico Clínico del Servicio Murciano de Salud, convocado por Resolución 
de 8 de marzo de 2022. 21824

3561 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos al concurso de traslados para 
la provisión de plazas de Diplomado Sanitario no Especialista, opción Nutrición 
Humana y Dietética del Servicio Murciano de Salud, convocado por Resolución 
de 8 de marzo de 2022. 21828

3562 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos al concurso de traslados para 
la provisión de plazas de Técnico Auxiliar no Sanitario, opción Pintura del Servicio 
Murciano de Salud, convocado por Resolución de 8 de marzo de 2022. 21831

3563 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos al concurso de traslados para 
la provisión de plazas de Técnico Especialista no Sanitario, opción Restauración 
del Servicio Murciano de Salud, convocado por Resolución de 8 de marzo de 2022. 21834

3564 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos al concurso de traslados 
para la provisión de plazas de Facultativo Sanitario Especialista, opción Medicina 
Preventiva y Salud Pública del Servicio Murciano de Salud, convocado por Resolución 
de 8 de marzo de 2022. 21837
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Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

3565 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos al concurso de traslados 
para la provisión de plazas de Técnico Auxiliar no Sanitario, opción Telefonía del 
Servicio Murciano de Salud, convocado por Resolución de 8 de marzo de 2022. 21840

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno
3566 Decreto n.º 114/2022, de 30 de junio, por el que se regula la concesión 
directa de una subvención a los Ayuntamientos de Murcia, Cartagena, Lorca y Molina 
de Segura, con destino al Plan de Pedanías, Diputaciones, Barrios Periféricos 
y/o Deprimidos 2022/2023. 21843

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
3567 Orden de 24 de junio de 2022, de la Consejería de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía por la que se autorizan nuevas tarifas del servicio de 
agua potable en Villanueva del Río Segura.  21854

Consejería de Fomento e Infraestructuras
3568 Orden del Consejero de Fomento e Infraestructuras de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, de fecha 23 de junio de 2022, relativa a 
aprobación definitiva parcial y toma de conocimiento del Plan General Municipal 
de Ordenación de Villanueva del Río Segura. (Expte: 309/04 planeamiento). 21858

4. Anuncios

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
3569 Anuncio de información pública relativo a la solicitud de autorización 
administrativa previa y autorización administrativa de construcción de instalación 
de producción de energía eléctrica denominada “FV Alhama I” de 5 MWn / 
6,00184 MWp, Ubicada en el término municipal de Alhama de Murcia expediente 
4E22ATE03178 a instancia de Amber Solar Power Cuarenta y Nueve S.L. 22040

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente 
y Emergencias

3570 Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de condiciones 
que regirá en el expediente de ocupación de terrenos en las vías pecuarias 
denominadas “Colada de la Fuente Jordana”, “Colada de La Carrasquilla” y “Vereda 
de Jordana”, clasificada entre las del término municipal de Cartagena, con destino 
a línea subterránea de media tensión 20 kv y centro de seccionamiento para 
evacuación de dos plantas solares fotovoltaicas “FV La Manga I” y “FV La Manga II”, 
Amber Solar 47 y Amber Solar 48, C.B. 22042

3571 Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección General 
de Medio Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental integrada para 
instalación con actividad principal “Explotación de ganado porcino”, en paraje 
La Cima, polígono 9, parcela 106, La Aljorra, del término municipal de Cartagena. 
Expediente AAI20081080. Con N.I.F. **8541***. 22043

3572 Anuncio de la Resolución por la que se emite informe de impacto ambiental 
del proyecto de ampliación de explotación de ganado ovino de cebo hasta 
17.825 plazas, situado en paraje “Los Vivancos”, Las Palas, término municipal de 
Fuente Álamo (polígono 33, parcelas 373 y 374 ), promovido por Ganados Bernardo 
García, S.L., con CIF B-30883151. 22044
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IV. Administración Local

Ceutí
3573 Incoación de expediente para otorgar el título de Hijo Predilecto de Ceutí, 
a título póstumo. 22045

Molina de Segura
3574 Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo 
para la provisión mediante el sistema de concurso de méritos, de una plaza de 
Técnico Informador de Vivienda, dentro del proceso de estabilización de empleo 
temporal.  22046

3575 Anuncio del Mapa Estratégico de Ruido y Plan de Acción contra el Ruido 
de Molina de Segura. 22047

Murcia
3576 Solicitud de interés público de finca para celebración de eventos en Camino 
Márquez, 48, de Beniaján. 22048

3577 Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia sobre la convocatoria de 
concurso-oposición para proveer, mediante promoción interna, 2 plazas de Vigilante 
de Limpieza de Colegio, incluidas en la PI 2018 (Aprobación de la lista de admitidos 
y excluidos). Expediente 2021/01303/000196. 22049

3578 Emplazamiento de procedimiento de derechos fundamentales 313/2022 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Uno de Murcia. 22050

San Javier
3579 Solicitud de licencia de actividad de un establecimiento destinado a un 
bar-cafetería.  22051

Totana
3580 Aprobación definitiva del expediente n.º 2-A/2022 modificación 
presupuestaria en el Presupuesto en vigor, prorrogado del 2021. 22052

Mancomunidad Turística de Sierra Espuña
3581 Aprobación inicial del Presupuesto 2022. 22053

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “La Purísima” La Aljorra (Cartagena)
3582 Convocatoria a Asamblea General Ordinaria. 22054
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad de Murcia

3556 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-895/2022) 
de 30 de junio, por la que se ordena la publicación del acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 28 de junio de 2022, por el que se 
aprobó la modificación de la relación de puestos de trabajo del 
Personal de Administración y Servicios.

El Consejo de Gobierno de esta Universidad, en sesión celebrada el día 28 de 
junio de 2022, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Aprobar la modificación de la relación de puestos de trabajo del Personal de 
Administración y Servicios 3/2022, en los siguientes términos:

NPE: A-060722-3556
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MODIFICACIÓN  3/2022 
 
1.- BAJAS DE PUESTOS: 
ÁREA/SERVICIO: ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
 
UNIDAD/DEPARTAMENTO: SECCIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 
 
1 CÓDIGO: 1135 - P.SINGULAR N17 TIPO: 22 
 
F.EFECTOS: 01/07/2022 
 

 
2.- MODIFICACIONES DE PUESTOS: 
ÁREA/SERVICIO:  SECRETARÍA GENERAL 
 
UNIDAD/DEPARTAMENTO: SERVICIO DE APOYO AL CONSEJO DE DIRECCIÓN 
 
1  CÓDIGO: 386 - P. SINGULAR APOYO CONSEJO DIRECCIÓN  TIPO:09 
 
F.EFECTOS: 01/07/2022 
 
MODIFICACIÓN Valor Actual Valor Nuevo 
CODIGO SUBGRUPO 1 C1 A2 
CODIGO SUBGRUPO  2  C1 

 
ÁREA/SERVICIO:  SECRETARÍA GENERAL 
 
UNIDAD/DEPARTAMENTO:  SECCIÓN DE RECTORADO 
 
2  CÓDIGO: 4 - SECRETAR.  DE VICERRECTOR/A  TIPO:13 
 
F.EFECTOS: 01/07/2022 
 
MODIFICACIÓN Valor Actual Valor Nuevo 
CODIGO SUBGRUPO 1 A2 C1 
CODIGO SUBGRUPO  2 C1  

 
ÁREA/SERVICIO:  CONTRATACIÓN, PATRIMONIO Y SERVICIOS 
 
UNIDAD/DEPARTAMENTO:  SECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE OBRAS Y 
CONCESIONES 
3  CÓDIGO: 65 - JEF.NEG. DE CONTRATACION DE OBRAS  TIPO:09 
 
F.EFECTOS: 01/07/2022 
 
MODIFICACIÓN Valor Actual Valor Nuevo 
CODIGO SUBGRUPO 1 A2 C1 
CODIGO SUBGRUPO  2 C1  

 

NPE: A-060722-3556
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ÁREA/SERVICIO:  CONTRATACIÓN, PATRIMONIO Y SERVICIOS 
 
UNIDAD/DEPARTAMENTO:  SERV. GEN. DE CONTROL DE ACCESOS 
 
4  CÓDIGO: 0973 - P. BASE CONTROL  TIPO:91 
 
F.EFECTOS: 01/07/2022 
 
MODIFICACIÓN Valor Actual Valor Nuevo 
CODIGO SUBGRUPO 1 C2 C1 

 
5  CÓDIGO: 0975 - P. BASE CONTROL  TIPO:91 
 
F.EFECTOS: 01/07/2022 
 
MODIFICACIÓN Valor Actual Valor Nuevo 
CODIGO SUBGRUPO 1 C2 C1 

 
6  CÓDIGO: 0974 - P. BASE CONTROL  TIPO:91 
 
F.EFECTOS: 01/07/2022 
 
MODIFICACIÓN Valor Actual Valor Nuevo 
CODIGO SUBGRUPO 1 C2 C1 

 
7  CÓDIGO: 1383 - JEFE DE EQUIPO CONTROL  TIPO:33 
 
F.EFECTOS: 01/07/2022 
 
MODIFICACIÓN Valor Actual Valor Nuevo 
CODIGO SUBGRUPO 1 C2 C1 

 
8  CÓDIGO: 1385 - P. BASE CONTROL  TIPO:91 
 
F.EFECTOS: 01/07/2022 
 
MODIFICACIÓN Valor Actual Valor Nuevo 
CODIGO SUBGRUPO 1 C2 C1 

 
 
ÁREA/SERVICIO:  RECURSOS HUMANOS 
 
UNIDAD/DEPARTAMENTO:  SECCIÓN DE SELECCIÓN DEL PERSONAL 
DOCENTE E INVESTIGADOR 
9  CÓDIGO: 506 - J. NEG.  DE SELECCION PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 
 TIPO:09 
 
F.EFECTOS: 01/07/2022 
 
MODIFICACIÓN Valor Actual Valor Nuevo 
CODIGO SUBGRUPO 1 A2 C1 
CODIGO SUBGRUPO  2 C1  

NPE: A-060722-3556
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ÁREA/SERVICIO:  BIBLIOTECA UNIVERSITARIA 
 
UNIDAD/DEPARTAMENTO:  ÁREA DE BIBLIOTECA UNIVERSITARIA 
 
10  CÓDIGO: 569 - AYUDANTE DE BIBLIOTECAS (P.TECNICO)  TIPO:28 
 
F.EFECTOS: 01/07/2022 
 
MODIFICACIÓN Valor Actual Valor Nuevo 
DEPARTAMENTO E520 E501 

 
11  CÓDIGO: 0913 - P.BASE BIBLIOTECAS  TIPO:29 
F.EFECTOS: 01/07/2022 
MODIFICACIÓN Valor Actual Valor Nuevo 
DEPARTAMENTO E520 E501 

 
12  CÓDIGO: 0884 - P.BASE BIBLIOTECAS  TIPO:29 
 
F.EFECTOS: 01/07/2022 
 
MODIFICACIÓN Valor Actual Valor Nuevo 
DEPARTAMENTO E520 E501 

 
ÁREA/SERVICIO:  BIBLIOTECA UNIVERSITARIA 
 
UNIDAD/DEPARTAMENTO:  BIBLIOTECA CAMPUS DE ESPINARDO 
 
13  CÓDIGO: 564 - JEFE DE SECCIÓN DE HEMEROTECA  TIPO:07 
 
F.EFECTOS: 01/07/2022 
 
MODIFICACIÓN Valor Actual Valor Nuevo 
FUNC.ESPECÍFICAS:  
 001-Asesoramiento en acreditación y sexenios al PDI(+) 
 002-Planificación, participación y mantenimiento en proyectos colaborativos (Dialnet, 
etc...)(+) 

 
ÁREA/SERVICIO:  EMPLEO 
 
UNIDAD/DEPARTAMENTO:  SERVICIO DE ORIENTACIÓN Y EMPLEO 
 
14  CÓDIGO: 1304 - J. SERVICIO DE ORIENTACION Y EMPLEO (COIE)  TIPO:02 
 
F.EFECTOS: 01/07/2022 
 
MODIFICACIÓN Valor Actual Valor Nuevo 
CUERPO EX67:EXCL.ESC.TECN.ESP.: 

ASUNTOS SOCIALES 
EXCB: C.GENERAL, 
(EX11) 
ESC.TÉCN.ESP.:OR.PR
OF. (EXB2) SOCIOL. 
(EXA6) ASUNTOS 
SOC. (EX67) 

NPE: A-060722-3556
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ÁREA/SERVICIO:  ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
 
UNIDAD/DEPARTAMENTO:  SECCIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 
 
15  CÓDIGO: 1134 - JEFE DE EQUIPO EDIFICIO  TIPO:18 
 
F.EFECTOS: 01/07/2022 
 
MODIFICACIÓN Valor Actual Valor Nuevo 
NIVEL 17 18 
Tipo especifico Funcionario F N 
DEF. PUESTO 22 18 
Modulo Horario 6 5 

 
ÁREA/SERVICIO:  AULARIOS Y EDIFICIOS DE SERVICIOS MÚLTIPLES (C. 
CC.SALUD) 
UNIDAD/DEPARTAMENTO:  SERV. GEN. PABELLON DOCENTE H.U.V.A. 
 
16  CÓDIGO: 1136 - JEFE DE EQUIPO EDIFICIO  TIPO:18 
 
F.EFECTOS: 01/07/2022 
 
MODIFICACIÓN Valor Actual Valor Nuevo 
NIVEL 17 18 
DEF. PUESTO 22 18 
Modulo Horario 6 5 

 
ÁREA/SERVICIO:  DEPARTAMENTOS DE F. EDUCACIÓN 
 
UNIDAD/DEPARTAMENTO:  DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS 
EXPERIMENTALES 
 
17  CÓDIGO: 292 - P. BASE GESTION EN DEPARTAMENTOS  TIPO:34 
 
F.EFECTOS: 01/07/2022 
 
MODIFICACIÓN Valor Actual Valor Nuevo 
CODIGO SUBGRUPO 1 A2 C1 
CODIGO SUBGRUPO  2 C1  

 
 

Murcia, 30 de junio de 2022.—El Rector, José Luján Alcaraz.

NPE: A-060722-3556
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

3557 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y 
excluidos al concurso de traslados para la provisión de plazas 
de Técnico Especialista no Sanitario, opción Administrativo del 
Servicio Murciano de Salud, convocado por Resolución de 8 de 
marzo de 2022.

1.º) Mediante la Resolución de 8 de marzo de 2022 (BORM n.º 64 de 18 
de marzo de 2022), el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud convocó 
un concurso de traslados para la provisión de plazas de Técnico Especialista no 
Sanitario, opción Administrativo del Servicio Murciano de Salud.

2.º) La base específica quinta de dicha convocatoria establece:

5.1.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, en el plazo máximo 
de dos meses, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará la 
resolución por la que se aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos al 
concurso de traslados, y otorgará un plazo de diez días hábiles para reclamaciones 
y subsanación de defectos.

5.2.- El texto de dicha resolución será publicado en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesta junto con los 
correspondientes listados en la página www.murciasalud.es y en el Registro 
General del Servicio Murciano de Salud, sito en c/ Central, n.º 7, Edificio 
Habitamia I, 30100 Espinardo-Murcia.

5.3.-En dichas listas se hará constar los apellidos, nombre y DNI de los 
admitidos y excluidos al concurso en la forma establecida en la legislación 
correspondiente en materia de protección de datos personales indicándose, en su 
caso, la causa de exclusión.

5.4-. Las reclamaciones a la resolución a la que se refiere el punto primero 
de la presente base se resolverán por aquella que apruebe con carácter definitivo 
los listados de admitidos y excluidos, a la que se le dará la publicidad prevista 
en el apartado segundo. Contra dicha resolución se podrá interponer recurso de 
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes, a contar a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

3.º) Conforme a lo previsto en la citada base específica, por resolución 
de 2 de junio de 2022 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se 
aprobó la relación provisional de admitidos y excluidos al citado concurso, que 
fue publicada en el BORM núm. 130 de 7 de junio de 2022.

A la vista de lo expuesto, una vez concluido el plazo de reclamaciones contra 
la resolución provisional de admitidos y excluidos, en ejercicio de las facultades 
conferidas por el artículo 8.1.j) del Decreto número 148/2002, de 27 de diciembre 
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de 2002 (BORM núm. 7, de 10 de enero de 2003), por el que se establece la 
estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

1.º) Aprobar en los términos que figuran en el Anexo I y II a la presente 
resolución, la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al concurso 
de traslados para la provisión de plazas de Técnico Especialista no Sanitario, 
opción Administrativo del Servicio Murciano de Salud, convocado por Resolución 
de 8 de marzo de 2022.

2.º) La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia y en la página www.murciasalud.es y será expuesta en el Registro General 
del Servicio Murciano de Salud, sito en c/ Central, nº 7, Edificio Habitamia I, 
30100 Espinardo-Murcia

3.º) Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se 
podrá formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el 
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 29 de junio de 2022.—El Director Gerente, Francisco José Ponce 
Lorenzo.

NPE: A-060722-3557
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ANEXO I

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

DNI APELLIDOS, NOMBRE
***6130** AGUILAR OLIVA, MARIA ISABEL
***8707** AGUILAR RODRÍGUEZ, JUANA
***0507** ALCÁZAR MONTOYA, SALVADOR
***8534** BLANCO PEÑAS, VERÓNICA ROSA
***0657** BOTÍA RÓDENAS, ANTONIA MARÍA
***4006** CANO FERNANDEZ, FRANCISCO
***8261** ESTEBAN CASAMAYOR, TERESA
***5254** ESTEBAN RUIZ, MARIA ELENA
***0733** GARCIA NAVARRO, MARIA ÁNGELES
***9830** MARIN SANCHEZ, ANTONIO
***6705** MARTÍN JAEN, JOSE MANUEL
***3813** MULA BELMONTE, DOLORES
***6694** ORTEGA LUCAS, MARIA ÁNGELES
***6758** RABADAN ROSIQUE, MARIA ISABEL
***5479** RIQUELME SALAZAR, LUIS ALBERTO
***4052** RUIZ MARTINEZ, FUENSANTA
***0028** RUIZ SANCHEZ, MARIA
***6391** SANCHEZ HERNANDEZ, MARIA JOSE
***6086** SANCHEZ VERA, JOSEFA
***4099** SAURA PUJANTE, MANUELA

ANEXO II

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

SIN EXCLUSIONES

NPE: A-060722-3557
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

3558 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos 
al concurso de traslados para la provisión de plazas de Técnico 
Auxiliar no Sanitario, opción Cocina del Servicio Murciano de 
Salud, convocado por Resolución de 8 de marzo de 2022.

1.º) Mediante la Resolución de 8 de marzo de 2022 (BORM n.º 64 de 18 de 
marzo de 2022), el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud convocó un 
concurso de traslados para la provisión de plazas de Técnico Auxiliar no Sanitario, 
opción Cocina del Servicio Murciano de Salud.

2.º) La base específica quinta de dicha convocatoria establece:

5.1.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, en el plazo máximo 
de dos meses, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará la 
resolución por la que se aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos al 
concurso de traslados, y otorgará un plazo de diez días hábiles para reclamaciones 
y subsanación de defectos.

5.2.- El texto de dicha resolución será publicado en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesta junto con los 
correspondientes listados en la página www.murciasalud.es y en el Registro 
General del Servicio Murciano de Salud, sito en c/ Central, n.º 7, Edificio 
Habitamia I, 30100 Espinardo-Murcia.

5.3.-En dichas listas se hará constar los apellidos, nombre y DNI de los 
admitidos y excluidos al concurso en la forma establecida en la legislación 
correspondiente en materia de protección de datos personales indicándose, en su 
caso, la causa de exclusión.

5.4-. Las reclamaciones a la resolución a la que se refiere el punto primero 
de la presente base se resolverán por aquella que apruebe con carácter definitivo 
los listados de admitidos y excluidos, a la que se le dará la publicidad prevista 
en el apartado segundo. Contra dicha resolución se podrá interponer recurso de 
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes, a contar a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

3.º) Conforme a lo previsto en la citada base específica, por resolución 
de 2 de junio de 2022 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se 
aprobó la relación provisional de admitidos y excluidos al citado concurso, que 
fue publicada en el BORM núm. 130 de 7 de junio de 2022.

A la vista de lo expuesto, una vez concluido el plazo de reclamaciones contra 
la resolución provisional de admitidos y excluidos, en ejercicio de las facultades 
conferidas por el artículo 8.1.j) del Decreto número 148/2002, de 27 de diciembre 
de 2002 (BORM núm. 7, de 10 de enero de 2003), por el que se establece la 
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estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

1.º) Aprobar en los términos que figuran en el Anexo I y II a la presente 
resolución, la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al concurso 
de traslados para la provisión de plazas de Técnico Auxiliar no Sanitario, opción 
Cocina del Servicio Murciano de Salud, convocado por Resolución de 8 de marzo 
de 2022.

2.º) La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia y en la página www.murciasalud.es y será expuesta en el Registro General 
del Servicio Murciano de Salud, sito en c/ Central, nº 7, Edificio Habitamia I, 
30100 Espinardo-Murcia

3.º) Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, 
se podrá formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud 
en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 29 de junio de 2022.—El Director Gerente, Francisco José Ponce 
Lorenzo.
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ANEXO I

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

DNI APELLIDOS, NOMBRE
***2361** ALONSO SANCHEZ, MARIA TERESA
***6257** CHACON CONESA, JOSE
***0846** SANCHEZ SANDOVAL, MARIA DEL PILAR

 

ANEXO II

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

SIN EXCLUSIONES
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

3559 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de salud 
por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos 
al concurso de traslados para la provisión de plazas de Técnico 
Especialista Sanitario, opción Documentación Sanitaria del 
Servicio Murciano de Salud, convocado por Resolución de 8 de 
marzo de 2022.

1.º) Mediante la Resolución de 8 de marzo de 2022 (BORM n.º 64 de 18 
de marzo de 2022), el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud convocó 
un concurso de traslados para la provisión de plazas de Técnico Especialista 
Sanitario, opción Documentación Sanitaria del Servicio Murciano de Salud.

2.º) La base específica quinta de dicha convocatoria establece:

5.1.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, en el plazo máximo 
de dos meses, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará la 
resolución por la que se aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos al 
concurso de traslados, y otorgará un plazo de diez días hábiles para reclamaciones 
y subsanación de defectos.

5.2.- El texto de dicha resolución será publicado en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesta junto con los 
correspondientes listados en la página www.murciasalud.es y en el Registro 
General del Servicio Murciano de Salud, sito en c/ Central, n.º 7, Edificio 
Habitamia I, 30100 Espinardo-Murcia.

5.3.- En dichas listas se hará constar los apellidos, nombre y DNI de los 
admitidos y excluidos al concurso en la forma establecida en la legislación 
correspondiente en materia de protección de datos personales indicándose, en su 
caso, la causa de exclusión.

5.4.- Las reclamaciones a la resolución a la que se refiere el punto primero 
de la presente base se resolverán por aquella que apruebe con carácter definitivo 
los listados de admitidos y excluidos, a la que se le dará la publicidad prevista 
en el apartado segundo. Contra dicha resolución se podrá interponer recurso de 
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes, a contar a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

3.º) Conforme a lo previsto en la citada base específica, por resolución 
de 2 de junio de 2022 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se 
aprobó la relación provisional de admitidos y excluidos al citado concurso, que 
fue publicada en el BORM núm. 130 de 7 de junio de 2022.

A la vista de lo expuesto, una vez concluido el plazo de reclamaciones contra 
la resolución provisional de admitidos y excluidos, en ejercicio de las facultades 
conferidas por el artículo 8.1.j) del Decreto número 148/2002, de 27 de diciembre 
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de 2002 (BORM núm. 7, de 10 de enero de 2003), por el que se establece la 
estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

1.º) Aprobar en los términos que figuran en el Anexo I y II a la presente 
resolución, la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al concurso 
de traslados para la provisión de plazas de Técnico Especialista Sanitario, 
opción Documentación Sanitaria del Servicio Murciano de Salud, convocado por 
Resolución de 8 de marzo de 2022.

2.º) La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia y en la página www.murciasalud.es y será expuesta en el Registro General 
del Servicio Murciano de Salud, sito en c/ Central, n.º 7, Edificio Habitamia I, 
30100 Espinardo-Murcia

3.º) Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, 
se podrá formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud 
en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 29 de junio de 2022.—El Director Gerente, Francisco José Ponce 
Lorenzo.
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ANEXO I

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

DNI APELLIDOS, NOMBRE
***3031** ALONSO PARRA, ROSA MARIA
***0219** CHACON MUÑOZ, NURIA
***1883** DIAZ ALVAREZ, MARIA JOSE
***2622** GONZALEZ GARCIA, JUANA
***0867** LOZANO CUTILLAS, CARMEN
***1278** MURCIA SANCHEZ, MARIA MONICA
***8645** SEMITIEL SANCHEZ, JUANA MARIA

ANEXO II

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

SIN EXCLUSIONES
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

3560 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos 
al concurso de traslados para la provisión de plazas de Técnico 
Especialista Sanitario, opción Laboratorio de Diagnóstico Clínico 
del Servicio Murciano de Salud, convocado por Resolución de 8 
de marzo de 2022.

1.º) Mediante la Resolución de 8 de marzo de 2022 (BORM nº 64 de 18 
de marzo de 2022), el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud convocó 
un concurso de traslados para la provisión de plazas de Técnico Especialista 
Sanitario, opción Laboratorio de Diagnóstico Clínico del Servicio Murciano de 
Salud.

2.º) La base específica quinta de dicha convocatoria establece:

5.1.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, en el plazo máximo 
de dos meses, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará la 
resolución por la que se aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos al 
concurso de traslados, y otorgará un plazo de diez días hábiles para reclamaciones 
y subsanación de defectos.

5.2.- El texto de dicha resolución será publicado en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesta junto con los 
correspondientes listados en la página www.murciasalud.es y en el Registro 
General del Servicio Murciano de Salud, sito en c/ Central, n.º 7, Edificio 
Habitamia I, 30100 Espinardo-Murcia.

5.3.-En dichas listas se hará constar los apellidos, nombre y DNI de los 
admitidos y excluidos al concurso en la forma establecida en la legislación 
correspondiente en materia de protección de datos personales indicándose, en su 
caso, la causa de exclusión.

5.4.- Las reclamaciones a la resolución a la que se refiere el punto primero 
de la presente base se resolverán por aquella que apruebe con carácter definitivo 
los listados de admitidos y excluidos, a la que se le dará la publicidad prevista 
en el apartado segundo. Contra dicha resolución se podrá interponer recurso de 
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes, a contar a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

3.º) Conforme a lo previsto en la citada base específica, por resolución 
de 2 de junio de 2022 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se 
aprobó la relación provisional de admitidos y excluidos al citado concurso, que 
fue publicada en el BORM núm. 130 de 7 de junio de 2022.

A la vista de lo expuesto, una vez concluido el plazo de reclamaciones contra 
la resolución provisional de admitidos y excluidos, en ejercicio de las facultades 
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conferidas por el artículo 8.1.j) del Decreto número 148/2002, de 27 de diciembre 
de 2002 (BORM núm. 7, de 10 de enero de 2003), por el que se establece la 
estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

1.º) Aprobar en los términos que figuran en el Anexo I y II a la presente 
resolución, la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al concurso 
de traslados para la provisión de plazas de Técnico Especialista Sanitario, opción 
Laboratorio de Diagnóstico Clínico del Servicio Murciano de Salud, convocado por 
Resolución de 8 de marzo de 2022.

2.º) La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia y en la página www.murciasalud.es y será expuesta en el Registro General 
del Servicio Murciano de Salud, sito en c/ Central, nº 7, Edificio Habitamia I, 
30100 Espinardo-Murcia

3.º) Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, 
se podrá formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud 
en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 29 de junio de 2022.—El Director Gerente, Francisco José Ponce 
Lorenzo.
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ANEXO I

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

DNI APELLIDOS, NOMBRE
***1305** ABRIL BARRERAS, FLORENTINA
***1870** AGUILERA MESEGUER, MARÍA ELENA
***7350** AROCA SERRANO, MARÍA DE LAS VIRTUDES
***6114** BARBA ABELLAN, MARIA JESUS
***6967** BAUTISTA COTORRUELO, JOSE ANGEL
***1022** BERNAL YUSTE, MARIA PIEDAD
***5423** BUCETA PIÑEIRO, MARIA BEGOÑA
***2344** CANO SAAVEDRA, MARIA JESUS
***1817** CANOVAS GALIANO, RAQUEL
***4557** CASTAÑO DE MORA, MARÍA DEL PILAR
***3628** CORTES VICENTE, PATROCINIO
***1286** DE LA CERDA LOPEZ, FRANCISCA
***7816** EGEA VALERA, CATALINA
***1111** ESPIN SANCHEZ, ANA PAULA
***3859** FERNANDEZ RUBIO, JOSEFA
***0424** GARCIA GUILLEN, CARMEN
***5210** GARCIA HERNANDEZ, MARIA DOLORES
***7678** GARCIA LOPEZ, NARCISO
***6743** GARCIA MORENO, IGNACIO JOSE
***8761** GARCIA ZAPLANA, FRANCISCA
***3485** GARRIEZ PEREZ, MARIA IRENE
***4551** GOMEZ GOMEZ, MARIA ELISA
***5160** GUILLEN MELLADO, JUANA MARIA
***2754** GUILLERMO VILA, MARIA TERESA
***3262** HARO DIAZ, ANA MARIA
***4587** HERNÁNDEZ GARCÍA, JOSÉ GABRIEL
***3492** MARIN MARTINEZ, MARIA ENCARNACION
***0006** MARIN MOROTE, JOSEFA
***8068** MARTINEZ ANTON, MARIA APOLONIA
***1089** MARTINEZ CARO, SANTOS
***3361** MARTINEZ GARCIA, ENCARNACION
***9126** MARTINEZ SANCHEZ, JUANA MARIA
***8376** MARTINEZ TUDELA, DIEGO ALBERTO
***2995** MORENO LARA, JOSEFINA
***4387** NAVARRO FERNANDEZ, EVA MARIA
***7430** ORTIN CANDELA, MARIA ROCIO
***6926** PARREÑO SANCHEZ, MARIA ROSARIO
***2851** PASTOR GALLEGO, EVA
***2063** PAY GARCÍA, MARÍA ÁNGELES
***6136** PEÑARRUBIA FRAGUAS, MARIA ROSA
***3780** PEREZ LLAMAS, LORENZA
***5460** RAMON CARRETERO, BRIGIDA
***9316** RAMON MARTIN, ROSA MARIA
***1927** RECHE BURGOS, CARMEN MARIA
***8615** RODRIGUEZ RAMOS, SOLEDAD
***5955** RUBIA SANCHEZ PASTOR, MARIA CARMEN
***2371** SAEZ RODRIGUEZ, MARIA DEL CARMEN
***4793** SANCHEZ MUÑOZ, MARIA TRINIDAD
***5939** SANCHEZ NAVARRO, MARIA ANTONIA
***0642** SANCHEZ SANCHEZ, MARIA
***8193** SANCHEZ VALERO, FRANCISCO
***5012** SOLER BARNES, MARIA BELEN
***2259** SOLER GARCIA, MARIA HERMINIA
***4294** SORET FRONTELA, JAVIER
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DNI APELLIDOS, NOMBRE
***5424** SUAREZ MARCOS, MARIA DEL ROSARIO
***1617** VIZCAINO GONZALEZ, ANA BELEN
***9093** ZAMORA NUÑEZ, FRANCISCO

 

ANEXO II

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

SIN EXCLUSIONES
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

3561 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y 
excluidos al concurso de traslados para la provisión de plazas de 
Diplomado Sanitario no Especialista, opción Nutrición Humana 
y Dietética del Servicio Murciano de Salud, convocado por 
Resolución de 8 de marzo de 2022.

1.º) Mediante la Resolución de 8 de marzo de 2022 (BORM n.º 64 de 18 
de marzo de 2022), el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud convocó 
un concurso de traslados para la provisión de plazas de Diplomado Sanitario no 
Especialista, opción Nutrición Humana y Dietética, del Servicio Murciano de Salud.

2.º) La base específica quinta de dicha convocatoria establece:

5.1.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, en el plazo máximo 
de dos meses, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará la 
resolución por la que se aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos al 
concurso de traslados, y otorgará un plazo de diez días hábiles para reclamaciones 
y subsanación de defectos.

5.2.- El texto de dicha resolución será publicado en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesta junto con los 
correspondientes listados en la página www.murciasalud.es y en el Registro 
General del Servicio Murciano de Salud, sito en c/ Central, n.º 7, Edificio 
Habitamia I, 30100 Espinardo-Murcia.

5.3.-En dichas listas se hará constar los apellidos, nombre y DNI de los 
admitidos y excluidos al concurso en la forma establecida en la legislación 
correspondiente en materia de protección de datos personales indicándose, en su 
caso, la causa de exclusión.

5.4.- Las reclamaciones a la resolución a la que se refiere el punto primero 
de la presente base se resolverán por aquella que apruebe con carácter definitivo 
los listados de admitidos y excluidos, a la que se le dará la publicidad prevista 
en el apartado segundo. Contra dicha resolución se podrá interponer recurso de 
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes, a contar a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

3.º) Conforme a lo previsto en la citada base específica, por resolución 
de 2 de junio de 2022 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se 
aprobó la relación provisional de admitidos y excluidos al citado concurso, que 
fue publicada en el BORM núm. 130 de 7 de junio de 2022.

A la vista de lo expuesto, una vez concluido el plazo de reclamaciones contra 
la resolución provisional de admitidos y excluidos, en ejercicio de las facultades 
conferidas por el artículo 8.1.j) del Decreto número 148/2002, de 27 de diciembre 
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de 2002 (BORM núm. 7, de 10 de enero de 2003), por el que se establece la 
estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

1.º) Aprobar en los términos que figuran en el Anexo I y II a la presente 
resolución, la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al concurso 
de traslados para la provisión de plazas de Diplomado Sanitario no Especialista, 
opción Nutrición Humana y Dietética del Servicio Murciano de Salud, convocado 
por Resolución de 8 de marzo de 2022.

2.º) La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia y en la página www.murciasalud.es y será expuesta en el Registro General 
del Servicio Murciano de Salud, sito en c/ Central, n.º 7, Edificio Habitamia I, 
30100 Espinardo-Murcia

3.º) Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, 
se podrá formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud 
en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 29 de junio de 2022.—El Director Gerente, Francisco José Ponce 
Lorenzo.
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ANEXO I

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

DNI APELLIDOS, NOMBRE
***6861** MONTALVAN PELEGRIN, MERCEDES DEL PILAR

ANEXO II

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

SIN EXCLUSIONES
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

3562 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos 
al concurso de traslados para la provisión de plazas de Técnico 
Auxiliar no Sanitario, opción Pintura del Servicio Murciano de 
Salud, convocado por Resolución de 8 de marzo de 2022.

1.º) Mediante la Resolución de 8 de marzo de 2022 (BORM n.º 64 de 18 de 
marzo de 2022), el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud convocó un 
concurso de traslados para la provisión de plazas de Técnico Auxiliar no Sanitario, 
opción Pintura del Servicio Murciano de Salud.

2.º) La base específica quinta de dicha convocatoria establece:

5.1.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, en el plazo máximo 
de dos meses, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará la 
resolución por la que se aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos al 
concurso de traslados, y otorgará un plazo de diez días hábiles para reclamaciones 
y subsanación de defectos.

5.2.- El texto de dicha resolución será publicado en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesta junto con los 
correspondientes listados en la página www.murciasalud.es y en el Registro 
General del Servicio Murciano de Salud, sito en c/ Central, n.º 7, Edificio 
Habitamia I, 30100 Espinardo-Murcia.

5.3.- En dichas listas se hará constar los apellidos, nombre y DNI de los 
admitidos y excluidos al concurso en la forma establecida en la legislación 
correspondiente en materia de protección de datos personales indicándose, en su 
caso, la causa de exclusión.

5.4.- Las reclamaciones a la resolución a la que se refiere el punto primero 
de la presente base se resolverán por aquella que apruebe con carácter definitivo 
los listados de admitidos y excluidos, a la que se le dará la publicidad prevista 
en el apartado segundo. Contra dicha resolución se podrá interponer recurso de 
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes, a contar a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

3.º) Conforme a lo previsto en la citada base específica, por resolución 
de 2 de junio de 2022 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se 
aprobó la relación provisional de admitidos y excluidos al citado concurso, que 
fue publicada en el BORM núm. 130 de 7 de junio de 2022.

A la vista de lo expuesto, una vez concluido el plazo de reclamaciones contra 
la resolución provisional de admitidos y excluidos, en ejercicio de las facultades 
conferidas por el artículo 8.1.j) del Decreto número 148/2002, de 27 de diciembre 
de 2002 (BORM núm. 7, de 10 de enero de 2003), por el que se establece la 
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estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

1.º) Aprobar en los términos que figuran en el Anexo I y II a la presente 
resolución, la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al concurso 
de traslados para la provisión de plazas de Técnico Auxiliar no Sanitario, opción 
Pintura del Servicio Murciano de Salud, convocado por Resolución de 8 de marzo 
de 2022.

2.º) La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia y en la página www.murciasalud.es y será expuesta en el Registro General 
del Servicio Murciano de Salud, sito en c/ Central, nº 7, Edificio Habitamia I, 
30100 Espinardo-Murcia

3.º) Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, 
se podrá formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud 
en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 29 de junio de 2022.—El Director Gerente, Francisco José Ponce 
Lorenzo.
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

ANEXO I

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES ADMITIDOS

DNI APELLIDOS, NOMBRE
***1446** NAVARRETE LÓPEZ, PEDRO JESÚS

 

ANEXO II

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

SIN EXCLUSIONES
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

3563 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos 
al concurso de traslados para la provisión de plazas de Técnico 
Especialista no Sanitario, opción Restauración del Servicio 
Murciano de Salud, convocado por Resolución de 8 de marzo 
de 2022.

1.º) Mediante la Resolución de 8 de marzo de 2022 (BORM nº 64 de 18 
de marzo de 2022), el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud convocó 
un concurso de traslados para la provisión de plazas de Técnico Especialista no 
Sanitario, opción Restauración del Servicio Murciano de Salud.

2.º) La base específica quinta de dicha convocatoria establece:

5.1.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, en el plazo máximo 
de dos meses, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará la 
resolución por la que se aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos al 
concurso de traslados, y otorgará un plazo de diez días hábiles para reclamaciones 
y subsanación de defectos.

5.2.- El texto de dicha resolución será publicado en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesta junto con los correspondientes 
listados en la página www.murciasalud.es y en el Registro General del Servicio 
Murciano de Salud, sito en c/ Central, nº 7, Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo-
Murcia.

5.3.- En dichas listas se hará constar los apellidos, nombre y DNI de los 
admitidos y excluidos al concurso en la forma establecida en la legislación 
correspondiente en materia de protección de datos personales indicándose, en su 
caso, la causa de exclusión.

5.4.- Las reclamaciones a la resolución a la que se refiere el punto primero 
de la presente base se resolverán por aquella que apruebe con carácter definitivo 
los listados de admitidos y excluidos, a la que se le dará la publicidad prevista 
en el apartado segundo. Contra dicha resolución se podrá interponer recurso de 
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes, a contar a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

3.º) Conforme a lo previsto en la citada base específica, por resolución 
de 2 de junio de 2022 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se 
aprobó la relación provisional de admitidos y excluidos al citado concurso, que 
fue publicada en el BORM núm. 130 de 7 de junio de 2022.

A la vista de lo expuesto, una vez concluido el plazo de reclamaciones contra 
la resolución provisional de admitidos y excluidos, en ejercicio de las facultades 
conferidas por el artículo 8.1.j) del Decreto número 148/2002, de 27 de diciembre 
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de 2002 (BORM núm. 7, de 10 de enero de 2003), por el que se establece la 
estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

1.º) Aprobar en los términos que figuran en el Anexo I y II a la presente 
resolución, la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al concurso 
de traslados para la provisión de plazas de Técnico Especialista no Sanitario, 
opción Restauración del Servicio Murciano de Salud, convocado por Resolución de 
8 de marzo de 2022.

2.º) La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia y en la página www.murciasalud.es y será expuesta en el Registro General 
del Servicio Murciano de Salud, sito en c/ Central, n.º 7, Edificio Habitamia I, 
30100 Espinardo-Murcia

3.º) Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, 
se podrá formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud 
en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 29 de junio de 2022.—El Director Gerente, Francisco José Ponce 
Lorenzo.
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

ANEXO I

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

DNI APELLIDOS, NOMBRE
***5097** RUBIO MATEO, FRANCISCO JAVIER
***1339** SOLER CAMPOS, MIGUEL ÁNGEL

ANEXO II

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

SIN EXCLUSIONES
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

3564 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y 
excluidos al concurso de traslados para la provisión de plazas 
de Facultativo Sanitario Especialista, opción Medicina Preventiva 
y Salud Pública del Servicio Murciano de Salud, convocado por 
Resolución de 8 de marzo de 2022.

1.º) Mediante la Resolución de 8 de marzo de 2022 (BORM nº 64 de 18 
de marzo de 2022), el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud convocó 
un concurso de traslados para la provisión de plazas de Facultativo Sanitario 
Especialista, opción Medicina Preventiva y Salud Pública, del Servicio Murciano 
de Salud.

2.º) La base específica quinta de dicha convocatoria establece:

5.1.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, en el plazo máximo 
de dos meses, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará la 
resolución por la que se aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos al 
concurso de traslados, y otorgará un plazo de diez días hábiles para reclamaciones 
y subsanación de defectos.

5.2.- El texto de dicha resolución será publicado en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesta junto con los 
correspondientes listados en la página www.murciasalud.es y en el Registro 
General del Servicio Murciano de Salud, sito en c/ Central, n.º 7, Edificio 
Habitamia I, 30100 Espinardo-Murcia.

5.3.- En dichas listas se hará constar los apellidos, nombre y DNI de los 
admitidos y excluidos al concurso en la forma establecida en la legislación 
correspondiente en materia de protección de datos personales indicándose, en su 
caso, la causa de exclusión.

5.4.- Las reclamaciones a la resolución a la que se refiere el punto primero de 
la presente base se resolverán por aquella que apruebe con carácter definitivo los 
listados de admitidos y excluidos, a la que se le dará la publicidad prevista en el 
apartado segundo. Contra dicha resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

3.º) Conforme a lo previsto en la citada base específica, por resolución 
de 2 de junio de 2022 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se 
aprobó la relación provisional de admitidos y excluidos al citado concurso, que 
fue publicada en el BORM núm. 130 de 7 de junio de 2022..

A la vista de lo expuesto, una vez concluido el plazo de reclamaciones contra 
la resolución provisional de admitidos y excluidos, en ejercicio de las facultades 
conferidas por el artículo 8.1.j) del Decreto número 148/2002, de 27 de diciembre 
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de 2002 (BORM núm. 7, de 10 de enero de 2003), por el que se establece la 
estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

1.º) Aprobar en los términos que figuran en el Anexo I y II a la presente 
resolución, la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al concurso 
de traslados para la provisión de plazas de Facultativo Sanitario Especialista, 
opción Medicina Preventiva y Salud Púbica del Servicio Murciano de Salud, 
convocado por Resolución de 8 de marzo de 2022.

2.º) La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia y en la página www.murciasalud.es y será expuesta en el Registro General 
del Servicio Murciano de Salud, sito en c/ Central, nº 7, Edificio Habitamia I, 
30100 Espinardo-Murcia

3.º) Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, 
se podrá formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud 
en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 29 de junio de 2022.—El Director Gerente, Francisco José Ponce 
Lorenzo.
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

ANEXO I

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES ADMITIDOS

DNI APELLIDOS, NOMBRE
***4465** GARCIA-BRAVO GONZALEZ, ANGEL LUIS
***7275** GAVRILA CHERVASE, DIANA
***1067** GÓMEZ GÓMEZ, JESÚS HUMBERTO
***6433** GOMIS CEBRIAN, RAFAEL
***8762** MONTEAGUDO PIQUERAS, OLGA
***3768** RINCON CARLAVILLA, ANGELA LOURDES

ANEXO II

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

SIN EXCLUSIONES
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

3565 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos 
al concurso de traslados para la provisión de plazas de Técnico 
Auxiliar no Sanitario, opción Telefonía del Servicio Murciano de 
Salud, convocado por Resolución de 8 de marzo de 2022.

1.º) Mediante la Resolución de 8 de marzo de 2022 (BORM n.º 64 de 18 de 
marzo de 2022), el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud convocó un 
concurso de traslados para la provisión de plazas de Técnico Auxiliar no Sanitario, 
opción Telefonía del Servicio Murciano de Salud.

2.º) La base específica quinta de dicha convocatoria establece:

5.1.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, en el plazo máximo 
de dos meses, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará la 
resolución por la que se aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos al 
concurso de traslados, y otorgará un plazo de diez días hábiles para reclamaciones 
y subsanación de defectos.

5.2.- El texto de dicha resolución será publicado en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesta junto con los 
correspondientes listados en la página www.murciasalud.es y en el Registro 
General del Servicio Murciano de Salud, sito en c/ Central, n.º 7, Edificio 
Habitamia I, 30100 Espinardo-Murcia.

5.3.- En dichas listas se hará constar los apellidos, nombre y DNI de los 
admitidos y excluidos al concurso en la forma establecida en la legislación 
correspondiente en materia de protección de datos personales indicándose, en su 
caso, la causa de exclusión.

5.4.- Las reclamaciones a la resolución a la que se refiere el punto primero 
de la presente base se resolverán por aquella que apruebe con carácter definitivo 
los listados de admitidos y excluidos, a la que se le dará la publicidad prevista 
en el apartado segundo. Contra dicha resolución se podrá interponer recurso de 
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes, a contar a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

3.º) Conforme a lo previsto en la citada base específica, por resolución 
de 2 de junio de 2022 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se 
aprobó la relación provisional de admitidos y excluidos al citado concurso, que 
fue publicada en el BORM núm. 130 de 7 de junio de 2022.

A la vista de lo expuesto, una vez concluido el plazo de reclamaciones contra 
la resolución provisional de admitidos y excluidos, en ejercicio de las facultades 
conferidas por el artículo 8.1.j) del Decreto número 148/2002, de 27 de diciembre 
de 2002 (BORM núm. 7, de 10 de enero de 2003), por el que se establece la 
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estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

1.º) Aprobar en los términos que figuran en el Anexo I y II a la presente 
resolución, la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al concurso 
de traslados para la provisión de plazas de Técnico Auxiliar no Sanitario, opción 
Telefonía del Servicio Murciano de Salud, convocado por Resolución de 8 de 
marzo de 2022.

2.º) La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia y en la página www.murciasalud.es y será expuesta en el Registro General 
del Servicio Murciano de Salud, sito en c/ Central, n.º 7, Edificio Habitamia I, 
30100 Espinardo-Murcia

3.º) Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, 
se podrá formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud 
en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 29 de junio de 2022.—El Director Gerente, Francisco José Ponce 
Lorenzo.
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

ANEXO I

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

DNI APELLIDOS, NOMBRE
***3111** CANO GUILLAMON, MARIA JOSEFA
***0048** GOMEZ ALFARO, MARIA JOSE
***3576** PAGAN LANZON, MARIA ANGELES
***4375** SANTOS ROMERO, ANA LETICIA

 

ANEXO II

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

DNI APELLIDOS, NOMBRE MOTIVO
***5220** MARTINEZ MARTINEZ, MANUEL No ostentar la condición de personal estatutario fijo en la categoría 

convocada
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3566 Decreto n.º 114/2022, de 30 de junio, por el que se regula la 
concesión directa de una subvención a los Ayuntamientos de Murcia, 
Cartagena, Lorca y Molina de Segura, con destino al Plan de Pedanías, 
Diputaciones, Barrios Periféricos y/o Deprimidos 2022/2023.

La Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes de acuerdo con el 
artículo 5 del Decreto 13/2022, de 10 de febrero, por el que se establecen sus 
Órganos Directivos, es el departamento de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia competente en materia de administración local, que comprende entre 
otras funciones, la asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los 
entes locales.

Dicha competencia deriva de lo dispuesto en los artículos 18.1 del Estatuto 
de Autonomía de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el art. 2 
de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia y 
en el art. 30.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local, correspondiendo a la Comunidad Autónoma cooperar a la 
efectividad de los servicios municipales, aplicando a tal fin, entre otros medios, 
subvenciones o ayudas financieras.

En el ejercicio de estas competencias, y a través del Plan de Pedanías, 
Diputaciones, Barrios periféricos y/o deprimidos, la Comunidad Autónoma ha 
previsto colaborar con los municipios mayores de 50.000 habitantes (Murcia, 
Cartagena, Lorca y Molina de Segura) en la financiación de infraestructuras 
básicas y otras de competencia municipal, localizadas en pedanías, diputaciones 
y barrios periféricos y/o deprimidos, de tal forma que se corrijan desequilibrios 
en estas zonas respecto de los barrios más céntricos y desarrollados de estos 
grandes municipios.

Al objeto de potenciar la efectividad del citado Plan, y para un mayor beneficio 
de los ciudadanos residentes en las zonas que contempla el mismo, garantizando 
mayor eficiencia a la hora de corregir los desequilibrios territoriales, está prevista 
su configuración con un carácter plurianual abarcando la colaboración financiera 
no sólo para el año 2022, sino también para el 2023.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en el 
artículo 57, contempla la cooperación económica, técnica y administrativa entre 
la Administración Local y la Administración de las Comunidades Autónomas, tanto 
en servicios locales como en asuntos de interés común, mediante la suscripción 
de convenios administrativos; y la Ley Regional 7/1983, de 7 de octubre, de 
descentralización territorial y colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y las Entidades Locales, especialmente en los artículos 18, 22 
y 23, regula la concesión de subvenciones a éstas para la realización de obras 
o prestación de servicios a su cargo, señalando los convenios como el medio 
adecuado para formalizar esa colaboración.
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Para la elaboración del citado Plan, y previo informe favorable del Consejo 
Regional de Cooperación Local, de fecha 18 de febrero de 2022, se ha procedido 
a una distribución territorializada entre los municipios participantes, mediante la 
aplicación de criterios objetivos. 

En base a lo expuesto, se entiende que existen sobradas razones de interés 
público, económico y social que justifican la concesión de las subvenciones y 
acreditan la singularidad de las actuaciones a financiar, en tanto que van dirigidas 
a entidades públicas al servicio del ciudadano, que buscan como meta aumentar 
la calidad de vida de los mismos, contribuyendo a satisfacer las necesidades y 
aspiraciones de la comunidad vecinal.

Todo ello, y especialmente la previa distribución territorializada de los fondos 
entre todos los posibles beneficiarios, que son los cuatro municipios de la Región 
mayores de 50.000 habitantes, en aras a corregir desequilibrios en las zonas 
sobre las que se va a actuar, respecto a los barrios más céntricos o desarrollados, 
así como, que todas las inversiones programadas lo han sido a petición de los 
Ayuntamientos, justifica excepcionar la concurrencia y proceder a la concesión 
directa en atención a todas las circunstancias expuestas y, en particular, a las 
propias de los beneficiarios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en relación con lo establecido en el artículo 22.2.c) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presidencia, Turismo, Cultura y 
Deportes, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 
30 de junio de 2022, de conformidad con lo previsto en el artículo 23.2 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y en el artículo 16.2 c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el art. 25.2 de la misma,

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto de las subvenciones y razones de interés público 
que concurren en su concesión.

1.- Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una 
subvención de carácter plurianual a los Ayuntamientos de Murcia, Cartagena, 
Lorca y Molina de Segura, con destino a la ejecución de las actuaciones recogidas 
en el Plan de Pedanías, Diputaciones y Barrios Periféricos y/o Deprimidos que 
se acompañan como anexos al presente decreto, sin perjuicio de que por la 
aplicación de los posibles remanentes puedan ser realizadas nuevas inversiones 
(planes complementarios), cuya finalidad sea la contemplada para el Plan 
referido, en los términos previstos en los correspondientes convenios.

2.- Dados los desequilibrios, respecto a los barrios más céntricos o 
desarrollados, que padecen las zonas sobre las que se pretende actuar, así como 
la singularidad de las actuaciones a acometer y los limitados recursos municipales, 
se entiende que existen razones de interés público, económico y social que 
justifican la colaboración de la Administración Regional en la financiación de estas 
actuaciones de competencia municipal, y la dificultad de su convocatoria pública 
para dar respuesta a las necesidades de una adecuada atención y prestación de 
servicios a los ciudadanos de estas localidades.
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Asimismo, el hecho de que sean beneficiarios de estas subvenciones los 
cuatro Ayuntamientos de la Región de Murcia de más de 50.000 habitantes, 
participando, por tanto, todos los posibles beneficiarios, y que el importe de la 
subvención se determine previamente mediante la distribución territorializada 
de los fondos destinados al Plan entre los citados municipios, tras lo cual 
se programan las actuaciones a incluir en el mismo a petición de los propios 
beneficiarios, viene a justificar la excepción de la concurrencia pública a favor de 
la concesión directa de las subvenciones en atención a todas las circunstancias 
expuestas y, en particular, a las propias de los beneficiarios.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

1.- Las subvenciones a las que se refiere el artículo anterior, que tienen 
carácter singular, se concederán de forma directa, a los efectos previstos en el 
art. 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el art. 22.2.c) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por concurrir razones 
de interés público, económico y social, así como, las que justifican la dificultad 
de su convocatoria pública, ya que se ha dado participación a todos los posibles 
beneficiarios.

2.- La concesión de las citadas subvenciones se instrumentará mediante 
convenios de colaboración suscritos entre la Consejería de Presidencia, Turismo, 
Cultura y Deportes, y cada uno de los ayuntamientos beneficiarios, estableciendo 
en éstos las condiciones, compromisos y régimen jurídico aplicable a las mismas.

Artículo 3.- Beneficiarios.

Son beneficiarios de estas subvenciones, en los términos establecidos en 
este decreto, los Ayuntamientos de Murcia, Cartagena, Lorca y Molina de Segura. 
A cuyo efecto, deberán cumplir los requisitos generales para obtener la condición 
de beneficiarios, conforme a lo dispuesto en el artículo 13.2 de la Ley General 
de Subvenciones, y en particular, los de estar al corriente de sus obligaciones 
tributarias con el Estado, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y con 
la Seguridad Social.

Artículo 4.- Obligaciones de los beneficiarios.

1.- Los Ayuntamientos beneficiarios quedarán obligados a las condiciones y 
compromisos que adquieran en el convenio de colaboración que suscriban con la 
Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes.

2.- En todo caso, estarán sujetos a las obligaciones impuestas por el artículo 
11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y a las previstas en el artículo 14 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; al régimen de 
contratación establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, en los términos que le sean de aplicación, así como a las 
demás que resulten concordantes a la vista del régimen jurídico aplicable a las 
subvenciones.

3.- Asimismo, los beneficiarios de estas subvenciones estarán obligados a: 

a) Realizar en su término municipal, con cargo a la subvención que se 
conceda, las actuaciones relacionadas en el Anexo al presente decreto.
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b) Justificar ante la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes, 
el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinan la concesión 
de la subvención, así como la realización de la actuación y el cumplimiento de 
la finalidad de la misma, en los términos previstos en este decreto y en los 
correspondientes Convenios de Colaboración.

c) No destinar el importe de la subvención concedida a fines diferentes a 
aquél para el cual se concedió.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 
efectuar por el órgano concedente, así como, cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de estas funciones.

e) Comunicar al órgano concedente, la concurrencia de cualquier 
circunstancia, tanto objetiva como subjetiva, que pudiera afectar a alguno de los 
requisitos exigidos para la concesión de la subvención.

f) Sufragar, en su caso, las cantidades no subvencionadas por la Consejería 
de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes así como las correspondientes 
a honorarios de redacción de proyecto y de dirección técnica, y a los excesos, 
reformas y modificaciones en la adjudicación y ejecución de las obras.

g) Remitir a la Dirección General de Administración Local los proyectos de 
obras en los que la financiación de la Región de Murcia, supere los 300.000 
euros, a efectos de su oportuna supervisión por el Servicio de Asistencia Técnica 
a Municipios, no pudiendo contratar las obras subvencionadas, hasta tanto, no se 
disponga de informe favorable de supervisión. Igualmente, deberán ser objeto 
de supervisión las posibles modificaciones de estos proyectos, que deberán 
ajustarse a necesidades de interés público debidamente justificadas y a los 
requisitos legales establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

h) Realizar las obras de acuerdo con el proyecto redactado por el técnico 
competente contratado por el Ayuntamiento. Correspondiendo al mismo la 
realización de los oportunos trámites administrativos para la contratación de la 
obra a realizar, respetando los principios de publicidad, concurrencia, igualdad 
y no discriminación, al amparo de lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, y demás normas de desarrollo, así 
como las Directivas europeas que resulten de aplicación.

i) Dar publicidad de la financiación de la Comunidad Autónoma en cualquier 
comunicado de prensa o medio utilizado para la difusión de la actuación 
subvencionada.

A estos efectos, el cartel de obra subvencionada al que hace referencia el 
artículo 6.2.f) de este decreto, deberá permanecer instalado hasta 1 año después 
de la fecha del acta de recepción.

j) Hacerse cargo de la gestión, conservación, vigilancia y mantenimiento de 
la inversión realizada.

k) Destinar la actuación al fin concreto para el que se concedió la subvención 
durante un plazo mínimo de 5 años, de conformidad con lo establecido en el art. 
31.4 de la Ley General de Subvenciones.
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Artículo 5.-Cuantía y pago de la subvención.

1.- Las subvenciones a conceder alcanzarán las cuantías máximas indicadas 
a continuación, conforme a la siguiente distribución por anualidades:
AYUNTAMIENTO SUBVENCIÓN ANUALIDAD 2022 ANUALIDAD 2023
Murcia 1.850.102 925.051 925.051 
Cartagena 969.628 484.814 484.814 
Lorca 737.092 368.546 368.546 
Molina de Segura 443.178 221.589 221.589 
TOTALES 4.000.000 2.000.000 2.000.000

2.- El pago de la subvención, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, se realizará de forma anticipada, como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes 
a la subvención concedida, en la forma y plazos que se establezcan en el 
correspondiente convenio de colaboración, no siendo necesario el establecimiento 
de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2.a) de dicha Ley.

3.- Las subvenciones previstas en el presente decreto serán compatibles 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que la 
suma de todas ellas no supere el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 6.- Ejecución y justificación.

1.- Las actuaciones objeto de subvención deberán estar ejecutadas a fecha 
30 de Septiembre de 2024.

2.- Para el proceso de justificación de las subvenciones reguladas en el 
presente decreto, los Ayuntamientos beneficiarios deberán remitir a la Dirección 
General de Administración Local, en el plazo tres meses a contar desde la 
finalización del plazo de ejecución, la siguiente documentación:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Certificación acreditativa del importe, procedencia y aplicación de los 
fondos propios y otras subvenciones o recursos adicionales que se empleen para 
su financiación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley 
General de Subvenciones, donde se especifique la contabilización municipal y el 
destino dado a los fondos recibidos.

c) En el caso de obras: la totalidad de las certificaciones de obras emitidas, 
debidamente aprobadas por el órgano competente, acompañadas de las facturas 
correspondientes a la totalidad del gasto realizado, así como, justificante 
acreditativo del pago de las mismas.

d) En el caso de equipamiento: las facturas correspondientes al gasto 
realizado, así como justificante acreditativo del pago de las mismas.

e) Acta de recepción de las inversiones realizadas.

f) En el caso de obras, certificación o informe acreditativo de la colocación, en 
lugar visible de la misma, del cartel indicativo de que ésta ha sido subvencionada 
por la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, acompañada de fotografía, según modelo que 
se adjuntará como Anexo al correspondiente convenio de colaboración.
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3.- En el supuesto de que el órgano concedente no haya procedido al pago 
de la subvención al término del plazo de justificación establecido, la justificación 
deberá presentarse en el plazo de tres meses contados a partir de la fecha en 
que se haga efectivo el pago de la misma.

4- La Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes, a través de 
la Dirección General de Administración Local, podrá realizar la comprobación 
material de las inversiones ejecutadas.

Artículo 7.- Causas de reintegro.

1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, cuando concurra 
cualquiera de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, sin perjuicio de lo establecido en los apartados siguientes.

2.- Serán causas de reintegro parcial de la subvención correspondiente a 
cada actuación subvencionada, más los intereses de demora que correspondan 
según proceda, las siguientes: 

a) La adjudicación del contrato con posterioridad a los plazos establecidos en 
el correspondiente convenio de colaboración, siempre que no se rebase para la 
debida acreditación de este extremo ante el órgano gestor del Plan, la fecha del 
15 de julio de 2023 respecto de las actuaciones incluidas en el Plan Base, y del 30 
de noviembre de 2023 para las que se financien con cargo a los posibles planes 
complementarios, dará lugar al reintegro de la subvención resultante según la 
adjudicación efectuada, en un porcentaje del 10%.

b) La ejecución parcial de las actuaciones subvencionadas, siempre que la 
parte de la inversión realizada sea susceptible de ser entregada al uso público. 
En este caso, la obligación de reintegro se limitará al importe de subvención no 
invertido en las actuaciones realizadas en plazo y susceptibles de dicha entrega.

c) La justificación insuficiente o incorrecta de la actuación subvencionada, en 
los términos establecidos en el apartado f) del artículo 6.2, dará lugar al reintegro 
de la subvención concedida para esa actuación en un porcentaje del 5%.

3.- Serán causas de reintegro total de la subvención correspondiente a cada 
actuación subvencionada, más los intereses de demora que correspondan según 
proceda, las siguientes:

a) La adjudicación del contrato, o la acreditación de dicho extremo, con 
posterioridad a los plazos establecidos.

b) La no realización de alguna de las actuaciones que se relacionan en el 
Anexo de este decreto.

c) La ausencia total de justificación de la actuación subvencionada, en los 
términos previstos en el artículo 6 de este Decreto.

Artículo 8.- Responsabilidades y régimen sancionador.

Los Ayuntamientos beneficiarios quedan sometidos al régimen sobre 
infracciones y sanciones establecido en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, tal y como preceptúa el artículo 44 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Artículo 9. Régimen Jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este decreto se regirán, además de por 
lo establecido en él y por los convenios a través de los cuales se instrumente 
su concesión, por lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
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Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás 
normativa autonómica que en materia de subvenciones resulte de aplicación; así 
como por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su 
normativa de desarrollo, en aquellos de sus preceptos que sean aplicables; por 
las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, se aplicarán las 
normas de derecho privado.

Artículo 10.- Publicidad de las subvenciones concedidas.

La publicidad de las subvenciones reguladas en el presente decreto se hará 
en la forma establecida en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones y 
en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
Además se publicarán, en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, 30 de junio de 2022.—El Presidente, Fernando López Miras.—
El Consejero de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes, Marcos Ortuño Soto.
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ANEXO 
 

PLAN PEDANÍAS, DIPUTACIONES Y BARRIOS 
PERIFÉRICOS Y/O DEPRIMIDOS 2022-2023 

 
 
 

MURCIA 
 
 

Nº Pedanía Denominación Proyecto Importe 
Proyecto 

Aportación 
CARM 

Aportación 
Ayto. 

1 EL PALMAR 

ADECUACIÓN DE ZONA DE JUEGOS
INFANTILES Y PAVIMENTACIÓN
PEATONAL EN JARDÍN DE LA
CONSTITUCIÓN, EN EL PALMAR  

359.998,22 359.998,22 0  

2 ALJUCER PAVIMENTACIÓN DE PASEO DR. 
JOSÉ GIL ORTIZ, EN ALJUCER 210.000,00 210.000,00 0  

3 LOBOSILLO PAVIMENTACIÓN CALLE RÍO TAJO Y 
OTRAS, EN LOBOSILLO 205.000,00 205.000,00 0  

4 COBATILLAS REFUERZO DE FIRME EN AVENIDA 
DE ALICANTE, EN COBATILLAS 285.000,00 285.000,00 0  

5 LA ALBERCA REPAVIMENTACIÓN DE CALLE 
MAYOR, EN LA ALBERCA 235.000,00 235.000,00 0  

6 LOS RAMOS REFUERZO FIRME VEREDA LAS 
PALMERAS, EN LOS RAMOS 65.000,00 65.000,00 0  

7 ESPINARDO 
REFUERZO FIRME CALLE 
BARCELONA Y OTRAS, EN 
ESPINARDO 

117.000,00 117.000,00 0  

8 CABEZO DE 
TORRES 

REFUERZO DE FIRME CALLE MAR 
MENOR Y OTRAS, EN CABEZO DE 
TORRES 

240.000,00 240.000,00 0  

9 EL RAAL REFUERZO DE FIRME EN VÍAS DE 
CONEXIÓN, EN EL RAAL 133.103,78 133.103,78 0  

TOTAL 1.850.102 1.850.102 0  
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CARTAGENA 

 
 

Nº Diputación Denominación Proyecto Importe 
Proyecto 

Aportación 
CARM 

Aportación 
Ayto. 

1 
ENSANCHE – 

ALMARJAL 
DISTRITO 4 

REFORMA PISTA DE ATLETISMO 250.000,00 250.000,00  

2 EL ALGAR 
DISTRITO 7 

1ª FASE REHABILITACIÓN “CASA 
RUBIO” EL ALGAR 300.000,00 300.000,00  

3 BDA. SAN GINÉS 
DISTRITO 4 

AMPLIACIÓN LOCAL SOCIAL BDA. 
SAN GINÉS 200.000,00 200.000,00  

4 
ALUMBRES 
DISTRITO 5 

CONSULTORIO MÉDICO DE 
ALUMBRES 250.000,00 219.628,00 30.372,00 

TOTAL 1.000.000 969.628 30.372 
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LORCA 

 
 

Nº Diputación Denominación Proyecto Importe 
Proyecto 

Aportación 
CARM 

Aportación 
Ayto. 

1 MARCHENA REASFALTADO TRAMO II CAMINO DE
LA CONDOMINA, DIP. MARCHENA 124.649,69 124.649,69 0  

2 LA HOYA 
SUPRESIÓN DE CURVA PELIGROSA 
EN LA CARRETERA DEL HINOJAR, 
NÚCLEO RURAL DE LA DIP. LA HOYA 

184.713,26 184.713,26 0  

3 LA HOYA PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO 
MENDIETA EN DIP. LA HOYA 20.680,16 20.680,16 0  

4 CAMPILLO 

ALUMBRADO PÚBLICO VÍA DE 
SERVICIO DESDE INICIO AUTOVÍA 
DE ÁGUILAS HASTA EL CENTRO 
COMERCIAL ALMENARA EN LA 
PEDANÍA DE CAMPILLO 

95.033,40 95.033,40 0  

5 LA CAMPANA PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO DE LA 
LOMA, DIP. LA CAMPANA 10.476,81 10.476,81 0  

6 LA PACA CIERRE DE NAVE DE USOS 
MÚLTIPLES EN DIP. LA PACA 80.349,26 80.349,26 0  

7 AGUADERAS 
PAVIMENTACIÓN DEL PASO DEL 
CAMINO DE LOS PASTORES, DIP. 
AGUADERAS 

55.031,08 55.031,08 0  

8 VARIAS 
PEDANÍAS 

PARCHEO Y LIMPIEZA DE CUNETAS 
EN CAMINOS DE LAS PEDANÍAS DE 
TERCIA, MARCHENA, LA HOYA, 
CAMPILLO, LA TORRECILLA, PURIAS, 
MORATA, ZARCILLA DE RAMOS, 
AVILÉS, DOÑA INÉS LA PACA Y 
OTRAS DE LORCA 

19.032,00 19.032,00 0  

9 CAZALLA PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO DE 
LOS CONDES EN DIP. CAZALLA 55.824,91 55.824,91 0  

10 ZARCILLA DE 
RAMOS 

APERTURA DE NUEVA CALLE 
PEATONAL JUNTO AL PARQUE 
PÚBLICO EN ZARCILLA DE RAMOS 

16.311,26 16.311,26  

11 PULGARA 
CONSTRUCCIÓN DE CARRIL BICI EN 
CAMINO PUENTE DEL CHAVO, DIP. 
PULGARA 

74.990,17 74.990,17  

TOTAL 737.092 737.092 0  
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MOLINA DE SEGURA 
 
 

Nº Pedanía Denominación Proyecto Importe 
Proyecto 

Aportación 
CARM 

Aportación 
Ayto. 

1 EL RELLANO ACONDICIONAMIENTO DE CAMINOS 
EN PEDANÍA EL RELLANO 33.119,01 33.119,01 0  

2 FENEZAR Y 
COMALA 

ACONDICIONAMIENTO DE CAMINOS 
EN PEDANÍAS FENAZAR Y COMALA 72.250,30 72.250,30 0  

3 CAMPOTEJAR 
ACONDICIONAMIENTO DE CAMINOS 
EN PEDANÍA DE CAMPOTEJAR FASE 
1 

116.219,69 116.219,69 0  

4 CAMPOTEJAR ACONDICIONAMIENTO DE CAMINOS 
EN CAMPOTEJAR FASE 2 81.814,66 81.814,66 0  

5 EL ROMERAL ACONDICIONAMIENTO DE CAMINOS 
EN LA PEDANÍA DE EL ROMERAL 49.283,85 49.283,85 0  

6 LOS VALIENTES ACONDICIONAMIENTO DE CAMINOS 
EN LA PEDANÍA DE LOS VALIENTES 50.490,49 50.490,49 0  

7 RIBERA DE 
MOLINA 

OBRAS DE MEJORA DE ACCESOS EN 
C/ LOS JAIMES TRES DE LA RIBERA DE 
MOLINA 

40.000,00 40.000,00 0  

TOTAL 443.178 443.178 0  
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía

3567 Orden de 24 de junio de 2022, de la Consejería de Empresa, 
Empleo, Universidades y Portavocía por la que se autorizan 
nuevas tarifas del servicio de agua potable en Villanueva 
del Río Segura. 

En fecha 6 de abril de 2022 tiene entrada en el Registro Electrónico Único 
de la CARM, la solicitud de autorización de nuevas tarifas del servicio de agua 
potable formulada por el Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura. Las tarifas 
vigentes fueron autorizadas por Orden de la Consejería de Empresa, Industria y 
Portavocía de 30 de julio de 2020 (BORM n.º 190 de 18/08/2020).

Se basa la petición en la solicitud de la empresa concesionaria, Acciona 
Agua Servicios, S.L.U., en aplicación de la fórmula de actualización de precios 
en la retribución al concesionario, de conformidad con los artículos 30 a 32 del 
contrato administrativo que rige la concesión del servicio municipal de aguas, 
resultando un coeficiente de revisión del 1,0156819 por 100, que supone un 
incremento en las tarifas de agua y saneamiento del 1,56%. Con la nueva tarifa, 
una unidad familiar de cuatro miembros cuyo consumo promedio sea de 203 
litros por habitante y día, (que equivale aproximadamente a 24,5 m³/mes), 
vería aumentar su factura en 0,77 euros al mes, o sea, tendría una elevación en 
términos relativos del 1,62 por 100.

Atendiendo la petición de la empresa concesionaria, el Ayuntamiento de 
Villanueva del Río Segura, en sesión del Pleno del día 30 de marzo de 2022, 
acuerda proponer la modificación de las tarifas del servicio de abastecimiento de 
agua potable, indicando que la empresa concesionaria ha aportado la oportuna 
documentación justificativa de los diferentes conceptos que configuran la 
fórmula polinómica de revisión de tarifas, actualmente vigente, que reflejan los 
porcentajes de costes en la estructura de negocio concesional que la empresa 
ofreció a la hora de la adjudicación del contrato. 

La Jefatura de Sección de Infraestructura y de Comercio Interior de la 
Dirección General de Comercio e Innovación Empresarial, ha emitido informe 
favorable a la modificación de tarifas del citado Ayuntamiento, por considerarla 
justificada y cumplir con los artículos 6 y 7 del Decreto 2.695/1977, de 28 de 
octubre, sobre medidas relativas a política de precios, y artículo 16.2 del Real 
Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal, 
fomento y liberalización de la actividad económica. También ha informado 
favorablemente la nueva fórmula aplicable de revisión de tarifas.

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión del día 17 de junio 
de 2022, ha informado favorablemente las tarifas de referencia, estimándose 
conveniente aceptar la propuesta del citado Ayuntamiento, por las razones 
anteriormente expuestas, así como la nueva fórmula de revisión de precios, que 
operará de forma automática en caso de subida de los índices de precios de los 
costes que soporta la empresa gestora, que integran la fórmula.
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Vista la Propuesta de la Dirección General de Comercio e Innovación 
Empresarial, visto el artículo 16 del Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio, 
y el Real Decreto 2.695/1977, de 28 de octubre, sobre normativa en materia 
de precios; el Real Decreto 2.226/1977, de 27 de agosto, sobre autorizaciones 
de aumento de tarifas de servicios de competencia local, y Orden Ministerial 
de 30 de septiembre de 1977, así como el Real Decreto 4.112/1982, de 29 de 
agosto, el Decreto del Presidente n.º 11/2022,de 12 de mayo, de Reorganización 
de la Administración Regional y el Decreto n.º 45/2021, de 9 de abril, por el 
que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía, el Decreto 8/2005, de 14 de enero, de modificación 
del Decreto 105/1988, de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor Regional de 
Precios, y artículo 19 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Dispongo:

Primero: Autorizar las tarifas del servicio de agua potable propuestas por 
el Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura, de conformidad con el acuerdo 
adoptado en sesión del Pleno del día 30 de marzo de 2022, que son las siguientes:

ABASTECIMIENTO

CUOTA DE SERVICIO USO DOMÉSTICO/NO DOMÉSTICO

Calibre 13 mm  6,27 €/mes.

Calibre 15 mm  12,53 €/mes.

Calibre 20 mm  18,80 €/mes.

Calibre 25 mm  25,07 €/mes.

Calibre 30 mm  37,60 €/mes.

Calibre 40 mm  62,67 €/mes.

Calibre 50 mm  94,00 €/mes.

CUOTA DE SERVICIO USO CAMPO/HUERTA

Calibre 13 mm  8,71 €/mes.

Calibre 15 mm  17,38 €/mes.

Calibre 20 mm  26,07 €/mes.

Calibre 25 mm  34,77 €/mes.

Calibre 30 mm  52,15 €/mes.

Calibre 40 mm  86,91 €/mes.

Calibre 50 mm  130,37 €/mes.

CUOTA CONSUMO USO DOMÉSTICO

Hasta 6 m³/mes 1,02 €/m³.

De 6 a 12 m³/mes 1,52 €/m³.

De 12 a 20 m³/mes 1,83 €/m³.

Más de 20 m³/mes  2,34, €/m³.
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CUOTA CONSUMO USO NO DOMÉSTICO/INDUSTRIAL

De 0 a 99.999 m³/mes 1,87 €/m³

CUOTA CONSUMO USO CAMPO/HUERTA

Hasta 6 m³/mes 1,88 €/m³

De 6 a 12 m³/mes 2,13 €/m³

Más de 12 m³/mes 2,54 €/m³.

CANON MANTENIMIENTO CONTADOR

Calibre 13 mm  0,61 €/mes.

Calibre 15 mm  1,22 €/mes

Calibre 20 mm  1,83 €/mes

Calibre 25 mm  2,44 €/mes

Calibre 30 mm  3,66 €/mes

Calibre 40 mm  6,09 €/mes

Calibre 50 mm 9,14 €/mes

TARIFAS REDUCIDAS ESPECIALES 

Tarifa Social:

Se reducirá el importe total del recibo en el 50% de lo facturado en concepto 
del consumo en el bloque 1 de agua.

Hasta 6 m³/mes 0,51 €/ m³

De 6 a 12 m³/mes 1,52 €/ m³

De 12 a 20 m³/mes 1,83 €/ m³

Más de 20 m³/mes 2,34 €/ m³

Tarifa Familia Numerosa: Se facturarán todos los metros cúbicos por encima 
de 6 m³.mensuales a la tarifa establecida en el bloque 2 de agua.

Hasta 6 m³/mes.  1,02 €/ m³

Más de 6 m³/mes.  1,52 €/ m³

CANON INVERSIONES.

Único  1,00 €/abonado/mes

DERECHOS DE ENGANCHE A LA RED

Abastecimiento Casco Urbano 93,44 €.

Abastecimiento Huerta 390,75 €.

Saneamiento Casco Urbano  93,44 €.
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Segundo: Autorizar la fórmula matemática de actualización automática 
de tarifas, en caso de incremento del precio del agua suministrada por la 
Mancomunidad de Canales del Taibilla.

Tercero: Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Contra la presente Orden, los interesados podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante la correspondiente Sala del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a 
su notificación, pudiendo también interponer con carácter previo y potestativo 
recurso de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un mes, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa y 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 24 de junio de 2022.—La Consejera de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía, María del Valle Miguélez Santiago.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

3568 Orden del Consejero de Fomento e Infraestructuras de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de fecha 23 de 
junio de 2022, relativa a aprobación definitiva parcial y toma 
de conocimiento del Plan General Municipal de Ordenación de 
Villanueva del Río Segura. (Expte: 309/04 planeamiento).

Con fecha 23 de junio de 2022 el Consejero de Fomento e Infraestructuras 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, ha adoptado la siguiente 
Orden:

Antecedentes de hecho

Primero.- Por Orden del Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Transportes 
de 23 de abril de 2008, se aprobó definitivamente, de forma parcial, el PGMO de 
Villanueva del Río Segura. Si bien dicha aprobación se otorgó a reserva de la 
subsanación de las deficiencias señaladas en el antecedente undécimo de dicha 
orden.

Segundo.- El Ayuntamiento de Villanueva, en sesión plenaria de 30 de 
julio de 2008 acordó aprobar la subsanación de deficiencias de su Plan General 
y su texto refundido, y lo sometió a información pública de un mes mediante 
la publicación de los correspondientes anuncios en los diarios La verdad y La 
Opinión de 1 de agosto de 2008 y BORM de 20 de ese mismo mes y año.

Posteriormente, y mediante acuerdo plenario de 2 de octubre de 2008, 
ratificó el anterior acuerdo, y remitió el correspondiente proyecto a esta 
Consejería mediante oficio registrado de entrada el 19 de noviembre de 2008.

Tercero.- A la vista de dicha documentación, los Servicios de Ordenación 
del Territorio y de Urbanismo emitieron, con fecha 18 de febrero y 16 de 
marzo de 2009, informes cuyas conclusiones fueron puestas de manifiesto 
al Ayuntamiento mediante informe del Director General de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de 30 de marzo de 2009:

Cuarto.- En cumplimiento del anterior informe, el Ayuntamiento, en sesión 
plenaria de 28 de octubre de 2009, acordó aprobar la subsanación de deficiencias 
del PGMO y un nuevo texto refundido, que fue remitido a esta Consejería 
mediante oficio registrado de entrada el 22 de febrero de 2010.

Quinto.- Examinada dicha documentación y previo informe del Servicio de 
Urbanismo de 25 de enero de 2011, el Director General de Territorio y Vivienda 
emitió el suyo de 8 de marzo de 2011 en el que se señalaban deficiencias a 
subsanar:

Sexto.- El Ayuntamiento de Villanueva, con fecha 8 de junio de 2011 solicita 
que se apruebe definitivamente de forma parcial los ámbitos que quedaron en 
suspenso en la Orden de 23 de abril de 2008 y se verifique la subsanación de la 
mayoría de las deficiencias señaladas en dicha Orden.
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Séptimo.- Por Orden del Consejero de Obras Públicas y Ordenación del 
Territorio, de fecha 1 de marzo de 2012, se otorgó una segunda aprobación 
definitiva parcial, en la que se levanta la suspensión y se aprueban los ámbitos 
de SUES El Colmenar, El Valenciano y Agua Amarga y el Suelo urbanizable sin 
sectorizar de La Paira, así como el ámbito de El Pinico, clasificado como Sistema 
General de Espacios Libres y el ámbito al oeste del casco urbano y por encima de 
la Mu-522, clasificado como suelo no urbanizable de protección, y se mantiene 
la suspensión del ámbito del PERI La Asunción, hasta que se subsanen las 
deficiencias señaladas en el antecedente séptimo de dicha orden.

Octavo.- Tras la adopción por el Ayuntamiento de varios acuerdos 
plenarios de subsanación de las deficiencias señaladas en la Orden de 1 de 
marzo de 2012, mediante acuerdo del Pleno de fecha 26 de mayo de 2020 
se aprueba la subsanación de deficiencias señaladas en la misma y el Texto 
Refundido de Plan General Municipal de Ordenación, que según el acuerdo 
municipal, unifica la subsanación de dichas deficiencias y errores con el 
ejemplar de Plan General objeto de la aprobación anterior. Este documento 
con entrada en el registro 23/07/2020, se informa favorablemente por los 
servicios técnicos de esta Dirección General, indicando que se subsanan los 
errores señalados en anteriores informes. 

Por no constar en el expediente informe de la Confederación Hidrográfica 
del Segura sobre los recursos hídricos en el ámbito suspendido pendiente de 
aprobación, se traslada al Ayuntamiento la necesidad de que lo solicite (art. 25.4 
del R.D. Legislativo 1/2001, de 20 de julio), siendo remitido dicho informe el 9 de 
marzo de 2022.

Fundamentos de derecho

Primero.- De conformidad con lo establecido en el artículo 136 del Decreto 
Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Suelo de la Región de Murcia (TRLSRM), corresponde al titular de 
esta Consejería la aprobación definitiva de los Planes Generales Municipales de 
Ordenación, así como la toma de conocimiento de la subsanación de deficiencias.

Segundo.- La tramitación de esta subsanación de deficiencias cumple con los 
requisitos exigidos en los artículos 135 y 136 del antedicho Decreto Legislativo, 
por lo que, a tenor de los informes obrantes en el expediente, habiéndose 
subsanado las deficiencias apuntadas en la Orden de 1 de marzo de 2012, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 137. c) TRLSRM, procede aprobar el 
ámbito que estaban suspendido, el PERI La Asunción, y tomar conocimiento del 
documento refundido del PGMO de Villanueva del Río Segura.

Tercero.- Si bien consta en el expediente informe de la Confederación 
Hidrográfica del Segura de fecha 3/03/2022, en el que el citado organismo no 
ve ningún inconveniente en la inclusión del PERI La Asunción en el PGMO de 
Villanueva, deberá tenerse en cuenta la advertencia realizada, según la cual una 
vez que el PERI se desarrolle y sea sometido a informe de ese Organismo sobre 
la disponibilidad de recursos hídricos, el mismo podrá ser positivo o negativo, en 
función de las disponibilidades existentes.

De conformidad con el informe del Servicio Jurídico Administrativo de la 
Dirección General de Territorio y Arquitectura y demás antecedentes que obran 
en el expediente, y a propuesta del Director General de Territorio y Arquitectura, 
en uso de las facultades que me son conferidas,
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Dispongo:

Primero.- Aprobar definitivamente el ámbito del PERI La Asunción del 
PGMO Villanueva del Río Segura que estaba suspendido por la Orden de 1 de 
marzo de 2012, teniendo en cuenta lo previsto en el fundamento de derecho 
tercero.

Segundo.- Tomar conocimiento del documento del “Plan General Municipal 
de Ordenación de Villanueva del Río Segura (Murcia) Texto Refundido” que 
subsana las deficiencias señaladas en la Orden de 1 de marzo de 2012 y unifica 
en un mismo documento dichas subsanaciones con las aprobaciones parciales 
anteriores, aprobado por acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha 26 de 
mayo de 2020.

Tercero.- Proceder a la diligencia del documento.

Cuarto.- Publicar la presente Orden y la normativa urbanística según lo 
establecido en el artículo 159 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación 
territorial y urbanística de la Región de Murcia, así como su notificación al 
Ayuntamiento.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de la Región de Murcia en el plazo máximo de dos meses contados 
desde el día siguiente a su publicación”

Asimismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 159 de la Ley 
13/2015 de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de 
Murcia se publican los siguientes apartados:

EXTRACTO ASPECTOS AMBIENTALES

Los aspectos ambientales se encuentra recogidos en la normativa urbanística 
que se publica a continuación.

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DE CONSULTA

El contenido del plan podrá ser consultado en la siguiente dirección 
electrónica: https://urbmurcia.carm.es/urbmurcia/faces/menu.jsp expediente 
n.º 309 del año 2004.

NORMATIVA URBANÍSTICA

Murcia, 24 de junio de 2022.—El Director General de Territorio y Arquitectura, 
Jaime Pérez Zulueta.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía

3569 Anuncio de información pública relativo a la solicitud de 
autorización administrativa previa y autorización administrativa 
de construcción de instalación de producción de energía eléctrica 
denominada “FV Alhama I” de 5 MWn / 6,00184 MWp, Ubicada 
en el término municipal de Alhama de Murcia expediente 
4E22ATE03178 a instancia de Amber Solar Power Cuarenta 
y Nueve S.L.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica y en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Orden de 
25 de abril de 2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por 
la que se establecen procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica de tensión superior a 1 KV, se somete a Información Pública la siguiente 
solicitud, cuyas características principales son las que se señalan a continuación:

a) Peticionario: Amber Solar Power Cuarenta y Nueve, S.L., C.I.F/N.I.F: 
B05400015, con domicilio en Calle Núñez de Balboa, 33, 1.º A. 28001 Madrid.

b) Objeto: Solicitud de autorización administrativa previa y autorización 
administrativa de construcción de instalación eléctrica de alta tensión.

c) Denominación: Proyecto Instalación Solar Fotovoltaica “FV Alhama I” de 5 
MW (6,00184 MWp)

d) Situación: Polígono 34, Parcelas 14, 15, 66, 155 y 156.

e) Término/s Municipal/es: Alhama de Murcia.

f) Finalidad de la instalación: Producción y evacuación de la energía eléctrica 
producida.

g) Características técnicas:

Generación de energía eléctrica.

Tipo: Instalación de planta solar fotovoltaica con seguidor a un eje.

Número de módulos fotovoltaicos y potencia unitaria: 10.348 módulos de 
580 Wp. 

Potencia instalada en módulos fotovoltaicos: 6,00184 MWp.

Número de inversores y potencia unitaria: 25 de 200 KW.

Potencia instalada en inversores: 5 MW.

Tensión nominal en corriente alterna: 800 V CA.

Centros de transformación.

Tipo: Interior. Prefabricado.

Relación de transformación: 800 V / 20.000 V.

Número de centros de transformación: Uno.
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Número de transformadores por centro de transformación y potencia 
unitaria: 1 de 6.500 KVA.

Potencia total: 6.500 KVA.

Número de celdas por centro de transformación: 3 (2 de línea y 1 de 
interruptor automático) Transformador de servicios auxiliares: 1x50 KVA.

Relación de transformación: 20.000 V / 400-230 V.

Centro de protección y medida.

Tipo: Interior prefabricado.

Relación de transformación: -.

Número de centros: Uno

Número de celdas por centro: 5 (2 de línea, 1 de medida, 1 de protección y 
medida de tensión en barras y 1 de protección de interruptor automático).

Línea eléctrica interior. 

Tipo: Subterránea.

Nº circuitos: Uno. Tensión: 20 KV.

Tramo 1:

Origen: Centro de transformación en proyecto.

Final: Centro de protección y medida en proyecto. Longitud del conductor: 
186 metros.

Tipo de conductor: HEPRZ1 12/20 KV H16 de 3(1x150) mm² Al.

Longitud de la canalización: 180 metros en tubo de PVC de doble capa de 
200 mm de ø.

Tramo 2:

Origen: Centro de protección y medida en proyecto.

Final: Centro de seccionamiento (centro de seccionamiento y línea 
subterránea de 20 KV para evacuación de energía en expediente 4E22ATE03201).

Longitud del conductor: 17 metros.

Tipo de conductor: HEPRZ1 12/20 KV H16 de 3(1x150) mm² Al.

Longitud de la canalización: 11 metros en tubo de PVC de doble capa de 200 mm 
de ø.

h) Presupuesto de la instalación: 2.340.963,08 Euros.

i) Técnicos redactores del proyecto de instalación solar fotovoltaica: Juan 
Martínez Cano y Francisco Javier García Llamas, Ingenieros Industriales.

j) Expediente número: 4E22ATE03178.

Lo que se hace público para conocimiento general, y para que pueda ser 
examinado el expediente, por quien lo solicite, en las oficinas de esta Dirección 
General, sita en C/ Nuevas Tecnologías, n.º 1, en horas de despacho al público, y 
presentar dirigidas a dicho centro, las alegaciones que consideren oportunas en 
el plazo de treinta días a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en 
el B.O.R.M.

Murcia, 20 de junio de 2022.—El Director General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera, Horacio Sánchez Navarro.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente 
y Emergencias

3570 Anuncio por el que se somete a información pública el pliego 
de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de 
terrenos en las vías pecuarias denominadas “Colada de la Fuente 
Jordana”, “Colada de La Carrasquilla” y “Vereda de Jordana”, 
clasificada entre las del término municipal de Cartagena, con 
destino a línea subterránea de media tensión 20 kv y centro 
de seccionamiento para evacuación de dos plantas solares 
fotovoltaicas “FV La Manga I” y “FV La Manga II”, Amber Solar 47 
y Amber Solar 48, C.B.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 3/1995, 
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, se somete a información pública en las 
Oficinas, sitas en Plaza Juan XXIII, número 4, Edificio C planta 3.ª, Código Postal 
30008, de Murcia, por espacio de un mes a contar desde la fecha de la presente 
publicación, el Pliego de Condiciones que ha de regir en la ocupación temporal y 
parcial de las Vías Pecuarias denominadas “Colada de la Fuente Jordana”, “Colada 
de la Carrasquilla” y “Vereda de Jordana”, clasificada entre las del término 
municipal de Cartagena, con destino a línea subterránea de media tensión 20 kV 
y centro de seccionamiento para evacuación de dos plantas solares fotovoltáica 
“FV La Manga I” y “FV La Manga II”; en una superficie de 47,72 metros 
cuadrados, por un período de diez años, de la que es beneficiaria Amber Solar 47 
y Amber Solar 48, C.B., con C.I.F.: E67966887, con referencia VPOCU20220017. 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.1.d) de la Ley 12/2014, de 16 de 
diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, se procede a publicar dicho pliego de condiciones en la 
dirección web https://murcianatural.carm.es/web/guest/participacion

Murcia, 6 de junio de 2022.—El Director General del Medio Natural, P.S. 
(Orden de 23 de mayo de 2022), el Secretario General, Victor Manuel Martínez 
Muñoz.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente 
y Emergencias

3571 Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección 
General de Medio Ambiente, por la que se otorga autorización 
ambiental integrada para instalación con actividad principal 
“Explotación de ganado porcino”, en paraje La Cima, polígono 9, 
parcela 106, La Aljorra, del término municipal de Cartagena. 
Expediente AAI20081080. Con N.I.F. **8541***.

Conforme a lo establecido en el artículo 24.3 del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de prevención y control integrados de la contaminación, se hace público que 
por Resolución de 17 de junio de 2022 se ha otorgado Autorización ambiental 
integrada para instalación con actividad principal “Explotación de ganado porcino”, 
en Paraje La Cima, polígono 9, parcela 106, La Aljorra, del término municipal de 
Cartagena, a solicitud de Alfredo Saura Nieto, expediente AAI20081080.

El contenido completo de la Resolución de 17 de junio de 2022, estará 
disponible, a partir del día siguiente a la publicación del presente Anuncio, en la 
página web de la CARM:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=6403&IDTIPO=100&RAS
TRO=c511$m2729

Murcia, 22 de junio de 2022.—El Director General de Medio Ambiente, 
Francisco Marín Arnaldos.

NPE: A-060722-3571
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente 
y Emergencias

3572 Anuncio de la Resolución por la que se emite informe de 
impacto ambiental del proyecto de ampliación de explotación 
de ganado ovino de cebo hasta 17.825 plazas, situado en paraje 
“Los Vivancos”, Las Palas, término municipal de Fuente Álamo 
(polígono 33, parcelas 373 y 374 ), promovido por Ganados 
Bernardo García, S.L., con CIF B-30883151.

La Dirección General de Medio Ambiente ha emitido el 24 de junio de 2022, 
informe de impacto ambiental sobre el proyecto referenciado resolviendo que 
debe someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El Informe de Impacto Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin 
perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente 
al acto de autorización del proyecto.

El contenido completo de la decisión estará disponible, al día siguiente a esta 
publicación, en la página web: 

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=178311&IDTIPO=60

Murcia, 27 de junio de 2022.—El Director General de Medio Ambiente, 
Francisco Marín Arnaldos.
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IV. Administración Local

Ceutí

3573 Incoación de expediente para otorgar el título de Hijo Predilecto 
de Ceutí, a título póstumo.

Por Decreto de Alcaldía n.º 591/2022, de 3 de junio, se ha acordado la 
incoación de expediente para otorgar el Título de Hijo Predilecto de Ceutí, a título 
póstumo, a don Ramón Ezequiel Martínez García, vecino de Ceutí y miembro de 
la Policía Nacional, fallecido a manos de la banda terrorista ETA el 25 de marzo 
de 1983.

Se abre un periodo de información pública para que en el plazo de quince 
días hábiles, contado desde la publicación de este anuncio en el BORM, cuantas 
personas, entidades u organismos lo deseen, comparezcan en dicho expediente 
y formulen las alegaciones que estimen oportunas en orden a la finalidad 
propuesta.

Ceutí, 23 de junio de 2022.—La Alcaldesa, Sonia Almela Martínez.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

3574 Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso 
selectivo para la provisión mediante el sistema de concurso de 
méritos, de una plaza de Técnico Informador de Vivienda, dentro 
del proceso de estabilización de empleo temporal.

Finalizado el plazo de presentación de subsanación de defectos para la 
provisión, mediante el sistema de concurso libre, de una plaza de Técnico 
Informador de Vivienda, Grupo C, Subgrupo C1, grupo de cotización 5, cuyas 
Bases que han de regir la convocatoria han sido publicadas en el B.O.R.M. 
n.º 250, de 28 de octubre de 2021, y un extracto de la misma en el B.O.E. 
n.º 39, de 15 de febrero de 2022, esta Alcaldía resuelve:

Primero.- Elevar a definitiva la lista de los aspirantes admitidos y excluidos 
a las pruebas selectivas publicada por Decreto de Alcaldía en el B.O.R.M n.º 131, 
de fecha 8 de junio de 2022, al no haber presentado ninguna reclamación ni 
subsanación.

Segundo.- Contra la Resolución aprobando la lista definitiva de admitidos 
y excluidos, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, ante 
el mismo órgano que la ha dictado, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses a contar a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, ante el órgano 
competente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con 
lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso–Administrativa.

Molina de Segura, 24 de junio de 2022.—El Alcalde, Eliseo García Cantó.

NPE: A-060722-3574NPE: A-060722-3575
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IV. Administración Local

Molina de Segura

3575 Anuncio del Mapa Estratégico de Ruido y Plan de Acción contra 
el Ruido de Molina de Segura.

La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 17 de mayo de 2022 
de conformidad con lo previsto en la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido 
desarrollada reglamentariamente por el RD 1513/2005, de 16 de diciembre, de 
Evaluación y Gestión del Ruido Medioambiental, y por RD 1367/2007, de 19 de 
octubre, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas, ha acordado aprobar inicialmente el Mapa Estratégico de Ruido, y 
someterlo a un período de información pública durante un plazo de un mes, con 
carácter previo a su aprobación definitiva.

De igual modo, elaborado el Plan de Acción Local contra el Ruido de Molina de 
Segura, se somete, previamente a su aprobación definitiva, a información pública 
por igual período de un mes, según recoge el artículo 22 de la Ley 37/2003 de 17 
de noviembre, de Ruido. El objetivo fundamental de un plan de acción contra el 
ruido (PAR) es reducir el número de personas expuestas a niveles de ruido que 
superan los objetivos establecidos. 

Lo que se hace público al objeto de que cuantas personas se consideren 
interesadas puedan examinarlos, en la página web del Ayuntamiento, en el 
indicado plazo de un mes, que comenzará a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en e Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 14.1 y 22 de la Ley 37/2003, de 17 
de noviembre, del Ruido. 

Asimismo, dentro del plazo establecido de un mes podrán formular por 
escrito las alegaciones que por los interesados se consideren oportunas sobre el 
mapa, así como en relación a las acciones que sobre el plan de acción, dirigidas al 
Registro General del Ayuntamiento de Molina de Segura, o en los demás registros 
oficiales o de cualquier otra forma admitida de conformidad con el artículo 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

El contenido íntegro del Mapa Estratégico de Ruido y Plan de Acción contra 
el Ruido se encuentra disponible para su consulta en la página web de este 
Ayuntamiento:

https://medioambiente.molinadesegura.es/mapa-estrategico-ruidos-2022/

En Molina de Segura, 24 de junio de 2022.—El Alcalde, Eliseo García Cantó.

NPE: A-060722-3575NPE: A-060722-3575
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IV. Administración Local

Murcia

3576 Solicitud de interés público de finca para celebración de eventos 
en Camino Márquez, 48, de Beniaján.

Dado que por la mercantil Herederos Hermanos Martínez Esteban, C.B., 
con CIF n.º E73998486, se ha solicitado que se tramite solicitud de autorización 
excepcional por razones de interés público para finca para celebración de eventos 
“Los Lagos de María”, con emplazamiento en Camino Márquez, n.º 48, CP 30570 
Beniaján.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 104 de la Ley 13/2015, de 
30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, 
se somete a información pública la documentación presentada por el promotor, 
relativa a la autorización de uso excepcional solicitada, por el plazo de 20 días 
hábiles a contar del día siguiente a la publicación de este anuncio en el BORM.

La documentación, que forma parte del expediente administrativo 
n.º 279/2022-AC, puede examinarse durante el indicado plazo, en el 
mostrador de atención al público del Servicio Administrativo de Intervención 
y Disciplina de Actividades, y Ponencia Técnica, sito en Avda. Abenarabi, 
n.º 1, ubicado en la planta baja (mostrador 4) así como en la página web 
del Ayuntamiento de Murcia en el siguiente enlace https://murcia.es/
documents/2423107/15831009/279-22.zip y, en su caso, se podrán presentar 
las alegaciones que se estimen pertinentes.

El Alcalde, P.D. el Jefe de Servicio de Intervención y Disciplina de Actividades 
y Ponencia Técnica, J. Carmelo Tornero Montoro.

NPE: A-060722-3576

https://murcia.es/documents/2423107/15831009/279-22.zip
https://murcia.es/documents/2423107/15831009/279-22.zip
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IV. Administración Local

Murcia

3577 Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia sobre la 
convocatoria de concurso-oposición para proveer, mediante 
promoción interna, 2 plazas de Vigilante de Limpieza de Colegio, 
incluidas en la PI 2018 (Aprobación de la lista de admitidos 
y excluidos). Expediente 2021/01303/000196.

Esta Administración Municipal ha resuelto lo siguiente sobre dicha 
convocatoria:

Uno.- Mediante decreto de la concejalía-delegada de Pedanías y Barrios, 
Recursos Humanos y Desarrollo Urbano, número 202213827 de fecha 23 de junio 
de 2022;

• Aprobar la relación de aspirantes de esta convocatoria con la exclusión 
que seguidamente se indica, no existiendo relación de admitidos al no constar en 
esta administración más solicitudes para la convocatoria de referencia.

DNI Apellidos y nombre Causa exclusión
****3025L AGUDELO ALVAREZ, María Constanza (2c y 5f) No es funcionaria de carrera en este Ayuntamiento

Motivos exclusión
2c Carecer de la antigüedad mínima en la plaza que da acceso a participar en la convocatoria.
5f No pertenecer al grupo/escala que da acceso a participar en la convocatoria.

Dos.- Efectos de la publicación. Conforme a lo dispuesto en el artículo 
45.1.b) de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, la presente publicación surte los efectos de 
la notificación individualizada a cada una de las personas aspirantes en la 
convocatoria de referencia, interesadas en el proceso contenido en la misma.

Tres.- Recursos que proceden. Contra la exclusión, omisión o error de 
trascripción en los datos personales, así como respecto a la adecuación de 
tiempo/medios, se podrá presentar escrito de subsanación en el plazo de diez días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la presente publicación. Aquellas personas 
que habiendo resultado excluidas u omitidas en el proceso selectivo y que en el 
citado plazo no presentaran el correspondiente escrito de subsanación, quedarán 
declaradas decaídas en su derecho de continuar participando en el mismo por 
desistimiento, resultando firme su exclusión u omisión, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Murcia, 24 de junio de 2022.—El Alcalde, P.D. el Jefe de Administración de 
Personal.

NPE: A-060722-3577
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IV. Administración Local

Murcia

3578 Emplazamiento de procedimiento de derechos fundamentales 
313/2022 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Uno de Murcia.

De conformidad con lo establecido en el art. 116.2 de la vigente Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se pone en conocimiento que 
se ha interpuesto, por el interesado don Sergio Losana Perales, recurso 
contencioso-administrativo seguido por el trámite de procedimiento de derechos 
fundamentales n.º 313/22 ante el Juzgado Contencioso–Administrativo número 
Uno de Murcia, contra la Resolución de 14 de junio de 2022 de la Vocal-Secretaría 
del Tribunal Calificador, por el que se da publicidad a las calificaciones del primer 
ejercicio del proceso selectivo para la provisión de 58 plazas de la Policía Local del 
Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

Se comunica a fin de que en el plazo, improrrogable, de cinco días, a partir 
de la presente publicación, quienes sean interesados puedan comparecer y 
personarse en los expresados autos.

Por ser los destinatarios de este emplazamiento una pluralidad indeterminada 
de personas, de conformidad con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la presente publicación surte los mismos efectos que la notificación 
individualizada.

Murcia, 1 de julio de 2022.—El Alcalde, P.D., el Jefe de Administración de 
Personal, José Luis Sánchez Andrés. 

NPE: A-060722-3578
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IV. Administración Local

San Javier

3579 Solicitud de licencia de actividad de un establecimiento destinado 
a un bar-cafetería.

Por doña Celina Marisi Mesa, se ha solicitado licencia de actividad de un 
establecimiento destinado a un bar-cafetería, situado en la Urbanización Los 
Alisos, número 15, Galería El Flamenco, local 22, de La Manga.

Lo que se hace púbico, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 64.2 
de la Ley 4/2009, de 14 de mayo de Protección Ambiental Integral, sometiendo el 
expediente a información pública por un plazo de 20 días hábiles, durante el cual 
podrán formularse alegaciones. 

Podrá examinarse el expediente en el Negociado de Urbanismo de San Javier 
entre las 11:00 y las 13:00 horas, y podrá consultarse el proyecto de actividad 
en la sede electrónica municipal en el apartado anuncios del tablón de anuncios. 

San Javier, 28 de junio de 2022.—El Alcalde, José Miguel Luengo Gallego.

NPE: A-060722-3579
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IV. Administración Local

Totana

3580 Aprobación definitiva del expediente n.º 2-A/2022 modificación 
presupuestaria en el Presupuesto en vigor, prorrogado del 2021.

Aprobada inicialmente la modificación n.º 2-A/2022 de Crédito Extraordinario 
y Suplemento de Crédito en el Presupuesto en vigor, el prorrogado del 2021, por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de fecha 26 de mayo de 2022.

Publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia edicto de aprobación 
inicial con fecha 2 de junio de 2022, transcurridos quince días de exposición 
pública de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, y no habiéndose producido reclamaciones en el citado 
periodo, de conformidad con el artículo 170 y 179 del citado Real Decreto 
Legislativo se considera definitivamente aprobado.

A continuación se publica resumido por capítulos la modificación del 
Presupuesto que lo integran, según establece el artículo 169.3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004.

ESTADO GASTOS:

Capítulo Modificaciones positiva Modificación negativa Estado ingresos
II 1.160.000,00
IV 247.832,90
V 300.000,00
VI 1.900.000,00

VIII 3.007.832,90
SUMAS 3.307.832,90 300.000,00

3.307.832,90

Contra el mismo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados a partir del siguiente a la publicación del 
presente Edicto en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” o, en su caso de 
la notificación personal a los interesados que presentaron reclamación contra la 
aprobación inicial de la modificación. Sin perjuicio de ello, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no 
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

En Totana, 27 de junio de 2022.—El Alcalde-Presidente, Pedro José Sánchez 
Pérez.

NPE: A-060722-3580
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IV. Administración Local

Mancomunidad Turística de Sierra Espuña

3581 Aprobación inicial del Presupuesto 2022.

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Mancomunidad Turística de 
Sierra Espuña de fecha 24 de Junio de 2.022 el Presupuesto General, Bases 
de Ejecución, y la plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el 
ejercicio económico 2022, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto 
Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva 
por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de 
reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará 
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Pliego, 24 de junio de 2022.—El Presidente de la Mancomunidad, Tomás Baño 
Otálora.

NPE: A-060722-3581
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “La Purísima” La Aljorra (Cartagena)

3582 Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 201 y siguientes del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, se convoca para el viernes 15 de julio de 2022 
a las 20:30 horas en 1.ª convocatoria, y 21:00 horas en 2.ª convocatoria, a 
todos los miembros de la Comunidad de Regantes “La Purísima de La Aljorra”, 
en el Centro Cívico de La Aljorra (Cartagena), para asamblea general ordinaria, 
con los siguientes puntos del orden del día:

1. Lectura y aprobación del acta anterior, si procede.

2. Presentación de ingresos y gastos del ejercicio anterior.

3. Presentación y aprobación del presupuesto para el próximo ejercicio, si 
procede.

4. Ruegos y preguntas.

Dada la importancia de los temas a tratar, se ruega la asistencia a esta 
convocatoria.

La Aljorra (Cartagena), 23 de junio de 2022.—El Presidente, Diego Martínez 
Madrid.

NPE: A-060722-3582
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